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IN~ R O·D u e e I o N 

Las motivaciones que me indujeron a tratar el pre -

sente tema como trabajo de Tesis, :fueron muchas, sin embargo 

pienso que la principal fué que durante el curso de Derecho 

Administrativo me llamo más la atención lo concerniente a la 

Administración Pública, especialmente lo que se refiere a la 

Concesión de Servicio Público. 

Uno de los aspectos que más me atrajeron de los se~ 

vicios públicos fué la finalidad que tienen encomendada, de 

donde consideré importante tratarlo a trdvés de un trabajo -

de Tesis, si estos servicios cumplían, y en que grado con la 

función para la cuál f .Leron creados. 

Para tratar de establecer lo anteriormente sefialado 

empezaré haciendo una exposición de Servicio l"Úblico y de la 

Concesión Administrativa y con ello estudiar ampliamente a -

la Concesión de Servicio Público. 

Concluyendo con el análisis de las Concesiones de -

Servicios ?Úblicos prestados por el ~atado y los prestados -

por particulares, como Ulld. forma de cumplir con la actividad 

para l~ cual fueron cr~ados de acuerdo a los fines que persi 

gue el Estado, y así poder determinar que forma o modo de 

prestación es la más adecuada para la satisfacci6n de ·las 

necesidades de interés colectivo. 



CAPITULO I 

LOS SERVICIOS PUBLICOS 

I.I Antecedentes de los Servicios PÚblicos. 

La aparición de la noción del servicio público, tu

vo su origen en la Instituciones Francesas y fue introducida 

en el ámbito del Derecho Administrativo, con motivo de la r~ 

gla fundamental en el Derecho PÚblico Fraucés, consagrada 

esencialmente en la Ley de I6 y 24 de Agosto de I790, y en -

el Decreto de I6 Fructidor aBo III, que prohibía a los Tri~ 

nales Judiciales el conocimiento de litigios administrativos 

tomando en cuenta que todo lo que se refería a loa negQ 

oios del Estado y a los asuntos administrativos escapaban de 

su competencia." (I). 

Fué en esta época en que se desarrollaron, en un 

largo proceso, las nociones esenciales del Derecho Adminis -

trativo, entre otras la de servicio público, pero el proble

ma era el de los límites de la competencia de la jurisdic 

ción administrativa y la forma como se interpretaba la regla 

de la separación, de la cual derivaba el fundamento y la ra

zón para la cual se instauró la jurisdicción administrativa, 

así como los motivos por los que se admitió que un derecho -

especial se aplicaría a la Administración. 

(I).- Serra Rojas; Andrés, Derecho Administrativo, IO Ed., 
Edit. Porrúa, Tomo I, México, I98I, P. II2. 
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Así fue en función de la separación de las jurisdi~ 

ciones administrativa y judicial que se elaboró todo un sis

tema doctrinal sobre la base del concepto de servicio públi

co, para que la primera conociera de las controversias que -

surgieran en relación a la actividad de la Administración ~ 

blica, el caso Dekeistes, de 8 de Agosto de I86I, y el caso 

Blanco del 8 de Febrero de I873, son importantes anteceden -

tes, como una consecuencia del principio de separación, en -

el aial el Tribunal de Conflictos de Francia, en las resolu

ciones respectivas, determinó de competencia administrativa 

los casos mencionados. 

No obstante lo anterior, no hay un criterio unifor

me sobre la existencia de esta noción y desde luego la legi~ 

l~cion francesa no par ce darnos una definición del servicio 

público. 

A mediados del siglo XIX, la regla de la separación 

de poderes era interpretada en el ~entido de prohibir absol~ 

tamente a los tribunales judiciales conocer de cualquier ma

teria del Contencioso Administr-ativo, y se acentuó la convi

vencia de regular los servicios públicos y surgieron los so~ 

tenedores de la llamada escuela del servicio público que tu2 

ron sin duda alguna los eminentes juristas Duguit, Jéze y 

Bonnard, estos fijaron normas para su organización, aunque -

sin una teoría que los definiera con precisión, mismas que 

someramente se analizarán en el segundo punto de este capÍt.J! 

lo. 
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La doctrina ha utilizado diversos criterios para 

dar un fundamento, justificación y límite del campo de apli

cación del Derecho Administrativo, sosteniendo que es neces~ 

rio un derecho especial para regular las relaciones entre el 

Estado y los particulares, como poder público dividió sus 

actos, en actos de autoridad y actos de gestión. Por medio 

de los primeros mandaba, dictaba Órdenes, prohibiciones, re

glamentaciones, imponiendo unilateralmente su voluntad. En

los segundos actuaba como un particular y podía hacerlo en -

la administración de su patrimonio. 

La creciente intervención del Estado, asumi6 en fo~ 

ma directa y reglamentada la responsabiliddd de proporcionar 

bienes y ciertos servicios a los administrados, a esta acti

vidad se le llamó " servicio público ", cabe señu.lar que el 

Estado no sólo tiene el derecho de mandar, sino que tiene 

también grdndes deberes que cumplir, y uno de estos es por 

medio de servicios públicos, " ••• la noción de servicio pú

blico ofrece dificultades en su definición, en aquellas act1 

vidades económicas reguladas por el derecho privado y el de

recho público. " ( 2) • 

Por atender su doble carácter satisf~cer una necesi 

dad colectiva y atendida por el Est~do o particulares, como 

se puede observar, estas nociones administrativas responden 

(2).- Serra Rojas,· Andrés, Op. Cit., P. 105. 
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a problemas particulares de la vida administrativa que inf1~ 

yen poderosamente en la do=trina y en la legislación. 

Para concluir tenemos que de una interpretación ju

risprudencial destinada a resolver conflictos de competencia, 

derivó la noción de servicio público, sin que los propios 

tribunales franceses tuvj.eran la intención de determinar su 

concepto. 

En mi opinión el concepto de Qervicio público tiene 

su origen inspirado fundamentalmente en la jurisprudencia de 

los tribunales administrativos franceses, aumentado y enri -

quecido por la propia doctrina francesa y en consecuencia·no 

había un concepto jurisprudencial y legal de servicio pÚbli-

co. 

I.2 Concepto de Servicio PÚblico. 

La concepción de un término surge de la necesidad -

de llamar algo por un nombre, ese algo puede referirse a un 

ser viviente o a un ser inanimado, así, " ••• sI.mVICIO, acci6n 

y efecto de servir tiene origen en· algo: un deseo ó una obl_! 

gación, un dar ó un recibir, y PUBLICO, común ó pertenecien

te al público, ciudad ó potestad jurisdiccional y autoridad 

para hacer una cosa, que puede ser referido a la persona pú

blica que lo realiza Ó al beneficiario Ó usuario del mismo, 

ésto es, servicio público ó para el pÚblico. " (3). 

(3) .- Cortés Ramos, R. Fernando, La Unific':l.ción de la. SecurJ.. 
ridad Social en México, Tésis Profesioill:l.l, UN.A!ll, 1980, 
P.P. 41,42. 
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F.1 concepto de servicio público nace y se desenvue.!, 

ve en el ámbito de las Instituciones Francesas, desde el si

glo XVIII, como un criterio fundado en la separación de las 

autoridades judiciales y administrativas. Es la misma doc 

trina francesa la que ha sostenido diversos criterios para 

explicar y justificar la existencia de los servicios pÚbli 

cos. 

Asi tenemos que León Duguit, define al servicio pú

blico como "··· toda activ~dad cuyo cumplimiento debe ser 

asegurado, regulado y controlado por los gobernantes, porque 

el cumplimiento de esta actividad es indispensable para la -

realización y desarrollo de la interdependencia social y ea 

de tal naturaleza que no puede ser realizada completamente -

sino por la intervencié ·1 de la fuerza guberna:mental ••• " ( 4) • 

Gastón Jéze, que considera al servicio público como 

la piedra angular del Derecho Administrativo sostiene que ~ 

n ••• para dar satisfacción regular y continua a una catego~ 

ría de necesidades de interés general, los agentes públicos 

pueden aplicar los procedimientos de Derecho PÚblico, ó sea 

un régimen especial y que la organización del servicio pÚbl,! 

co puede ser modificada en cualquier momento por las leyes y 

reglamentos sin nineún obstáculo insuperable de Órden jurÍd,! 

co pueda oponerse ••• " ( 5). 

(4).- Duguit,León, Manual de Derecho Constitucional 1Edit. 
París, París, I92I, P. 6I. 

(5).- Gastón,Jéze, Principios Generales del Derecho Admini~ 
trativo, Edit. Depalma, Tomo II, Buenos ,\ires, I949, 
P. 2. 
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Maurice Hauriou, afirma. que servicio público " ••• 

es un servicio técnico prestado al público de manera regular 

Y continua para la satisfacción de una necesidad pÚblica y -

por una organización pública ••• " (6). 

Finalmente Roger Bonnard, que en esto tiene afini 

dad de ideas con Duguit y Jéze y oeffala "••• los servicios 

públicos son organizaciones que forman la est:zuctura mioma 

del Estado y para emplear una. comparación organicista. se pu~ 

de decir que los servicios públicos son celdillas componen -

tes del cuerpo que es el Estado y considera desde el punto 

de vista realista, el Estado se presenta como constituido 

por el conjunto de los servicios públicos. " (7). 

Resumiendo las doctrinas de los juristas se pueden 

dividir en tres grupos: 

a).- Teor!as que identifican al servicio público 

con la actividad total del Estado. (Duguit). 

b).- Teor!as que consideran como servicio público 

toda la actividad de la Administración sujeta 

a un ordenamiento de Derecho PÚblico. (Jéze}. 

c)".- Teorías que consideran que el servicio público 

abarca sólo una parcial actividad de la Admi -

nistración PÚblica. (Hauriou). 

(6).- Hauriou, filaurice, Principios de Derecho Administrativo, 
Editorial París, París, 192!; P. 44. 

( 7) .- Bonnard, Roger, Principios element>.J.les de Derecho .i.d 
ministr:ativo, Editorial París, PCtrfo, I935, P. 235. 



Analizadas las definiciones anteriores considero 

que ni aún entre los brilJantes juristas sostenedores de las 

teorías existe un mismo criterio del concepto de servicio p~ 

blico, mientras para Duguit, es la actividad ejercitada por 

el Estado, para Jéze la característica se encuentra en el rf 

gimen jurídico aplicable a esa actividad y para Hauriou es -

el medio u organización que realiza esa actividad. 

Cabe señalar, que los diferentes juristas hacen me!! 

ción a diversos elementos de los servicio~ públicos, éstos -

se analizarán en el tercer punto de este capítulo. 

La escuela realista francesa diÓ tanta importancia 

a la teoría del servicio público, que lo consideró como la -

columna vertebral del Derecho Administrativo. 

Dugui t, se expresa: " ••• r.a transformación del Der~ 

cho PÚblico es hoy µn hecho y tiende a la desaparición de la 

noción de una potencia pública.", y agrega 11 el Estado no es, 

como se ha pretendido hasta ahora, una potencia que manda, -

una soberanía, es una cooperación de servicios organizados y 

controlados por los gobernantes 11 (8), Duguit señala, la ll,!?. 

ción de servicio público sustituye el concepto de soberanía 

como fundamento de derecho público, ó sea la destrucción de 

la personalidad del Estado no es la causa del concepto de -

servicio público sino surre de la teoría subjetiva de la pe~ 

sonalidad del Estado, nos dice Hauriou, lo político se qued~ 

(8),- García Oviedo,Carlos, Derecho Administrativo, Editorial 
Derecho Administrativo, Madrid, 1953, P.II, cita de -
Duguit,León, Op. Cit., Pp. 67-68. 

8 



9 

ba atrás para. dar paso a lo administrativo, Jéze lo confirma 

al considerar al Derecho Administrativo como el derecho con

cerniente a los servicios públicos, Oviedo aclara: "•••la -

noción de servicio público aparece ante el eminente autor C,2. 

mo base y objetivo del Derecho Adminictrativo, cerca de la -

cual ha.y que orientar la ciencia .... " (9), 

Si la satisf~cción de ciertas necesidades colecti-

vas se deja a la libre concurrencid, la realidad nos ofrece 

el contraste d~ una. coneestión de servicios en ciertas regiQ 

nes y de ausencias de ellos en otras, esta situación ocasio

nó la descentralización y el monopolio de ciertos servicios. 

Oviedo señala, " ••• ·1a administración no tiene el -

monopolio del bien público, es decir no es motivo 'fiscal el 

monopolio sino razones sociales, políticas y de seguridad." 

(IO). 

Sin embargo la idea principal de Dueuit y de la .es

cuela francesa, que aceptaron fu.ndamentalmente la noción de 

servicio público como la base del Derecho Administrativo ha 

tenido un claro revés, los servicios públicos también pueden 

ser atendidos por los particulares, es decir, se rompe el -

abismo que separaba el derecho público del derecho priv~do. 

(9) .- García Oviedo, Carlos, Op. Cit., P. I4, Cita de Gastón, 
Jéze, Op, Cit., P. 4. 

(IO)- García Oviedo, Carlos, La Teoría del Servicio Público, 
Editorial Derecho Administrativo, Madrid, I923, P. 9, 
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Tanto el elemento persona que lo presta. co10.o el ré

gimen que lo regula están en crisis, llegando a proponer el 

abandono del t~rmino, cabe señalar que fUe desde un princi -

pio claro que el concepto de servicio público no abarca toda 

la actividad del Estado como sus mismos sostenedores lo lle

garon a reconocer - Jéze, Hauriou y Bonnard -, pues la pers.2 

na que lo presta ya no es solamente el Estado ó los particu

lares por concesión los que prestan, sino que han llegado a 

surgir otras entidades como asociaciones profesionáles, coo

perativas y otras que prestan los servicios públicos sin CO,!! 

cesión. 

La doctrina mexicana se ha preocupado por hacer más 

acorde con la realidad y e1 derecho positivo la gestión de -

los servicios públicos algunos autores mexicanos pretenden 

demostrarlo. 

Acosta Romero mdni'fiesta: " servicio público es 

una actividad técnica encaminada a satisfacer las necesida -

des colectivas básicas ó fundament~les, mediante prestacio -

nes individualizadas, sujetas a un régimen de Derecho PÚbli

co, que determina los principios de regularidad, uniformidad, 

adecuación e igualdad ••• " (II). 

(II).- Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Ad
ministrativo, Editorial Porrúa, México, I98I, P. 450. 
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Gabino Fraga, nos dice: "••• servicio público es 

una activiQad destinada a satisfacer una colectividad de ca

r~cter material, económico ó cultural, mediante prestaciones 

concretas e individualizadas, sujetos a un régimen jurídico 

que les imponga adecuación, ree;ularidad y uniformidad ••• " 

( I2). 

Serra Rojas, expone al respecto: "•••el servicio 

público es una actividad técnica directa ó indirecta de la 

administración pública activa ó autorizada a los partícula 

res, que ha sido creada y controlada para asegurar de una m~ 

nera permanente, ree;ular, continua y sin propósitos de lucro, 

la satisfacción de una neces~_dad colectiva de interés gene -

ral, sujeta a un régimen especial de Derecho PÚblioo ••• 11 (!3) 

Cabe señalar que este autor toma en consideración .. 

la intervención de los particulares en la prestación de ser

vicios públicos. 

La Suprema ~arte de Justicia de la Nación, todavía 

con cierta influencia de la escuela francesa define a los -

servicios públicos de la manera. siguiente: "• en Derecho Ad

ministrativo se entiende por servicio público un servicio -

técnico presta.do al público, de una. IDc1.nera regular y co¡iti -

nua, para la satisfacción del Órden público y por una organ,i 

(I2).- Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, Editorial 
Pornía, México, 1980, :P. 25. 

(I3).- Serra Rojas, Andrés, Op. Cit., Tomo I., Pp. I06-I07. 
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zación pública, es indispensable, para que un servicio se 

conPidere público, que la administración uública lo haya cen 

tralizado y que lo atienda directamente y de por sí, con el 

car~cter de dueño, para satisfacer intereses generales y que 

consiguientemente, los funcionarios y empleados respectivos 

sean no1:ibrados por el poder público y formen parte de la ad

ministración •• ," (I4). 

Se han considerado cuatro sistemas·, segÚn ·Acosta R.Q. 

mero; el sistema liberal, ~ue deja a la iniciativa privada -

el ectablecimiento y explotación de los servicios públicos; 

el de la economía mixta o empresas de p~rticipación estatal; 

y el de la intervención absoluta del Estado en los Servicios 

Públicos. 

Comparativamer.te con el régimen jurídico mexicano, 

pese al criterio de la Suprema Corte de Justicia. de la Na -

ción, que considera como de competencia exclusiva a~ la Adm1 

nistri:ición Pública, la atención de los servicios públicos, -

la legislación nacional otorga facultades al Poder Ejecutivo 

Federal para controlar, conceder y legislar en todo lo rela

tivo a la prectación de los servicios públicos por parte de 

los particulares, cuando las necesidades así lo exijan o 

cuando el Estado no es autosuficiente para cumplir con las -

diversas necesid~des de la colectividad. 

(I4) .- Serra Rojas, Andrés, Op. Cit., P. I20. 
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Atendiendo a sus raíces y a los fines del servicio 

público se puede comprobar que ni aún entre los mJs brillan

tes expositores de la teoría existe un acuerdo común para 

dar una sola conceptuación que se acepte universalmente. 

Ahora bien, tampoco en la·doctrina mexicana existe 

un criterio uniforme que sirva de base para este concepto, -

toda vez que en los autores hay insuficiencias de los térmi

nos de servicio público para englobar la total actividad del 

Estado, y la r~dical diferencia entre aquél y el concepto de 

atrib1.lción como le\ b<:J.se sobre la cual se erige la estructura 

del régimen jurídico relativo a la Administración. 

En mi opinión de las·definiciones expuestas de los 

autores mexicanos se desprenden cuatro puntos importantes: 

a).- Una actividad técnica para un fín. 

b).- El fín es satisfacer necesidades colectivas. 

c) .- Por una personalidad pública, :i.unque no neces~ 

riamente. 

d).- Esta actividad crea un régimen jurídico 

especial. 

Los sistemds conforme a los cuales se pueden sati~ 

facer las necesidades colectivas básicas, varían segÚn el 

grado de evolución de los Estados y el régimen de organiza -

ción política que tenean, que va desde el clásico Estado Li

beral, del laissez faire, laissez passer, hasta el socialis

ta soviético donde toda actividad destiw~dd a satisfacer ne

cesidades colectivas está en manos del Bstado. 



I.3 Características de los Servicios PÚblicos. 

Para caracterizar al servicio público debe inspira.!: 

se en la necesidQd de asegu.rar el funcionamiento regular y -

continuo del servicio público que tienen encomendado. 

La idea de serviciQ público está en la base de to-

das las reglas del régimen jurídico, es decir, las reglas de 

organización y funcionamiento de un servicío público, son ffi.Q. 

dificables en cualquier momento por las leyes y reglamentos, 

de acuerdo con l~s necesidades del interés general, atendie_n 

do siempre a la capacidad de decisión y ejecución que por 

mandato constitucional desempeña el Ejecutivo Federal. 

Para poder ol ,ener las características del servicio 

público se analizarán~los distin"tos cri"terios que veremos a 

continuación: 

La Generalidad: el servicio público es para todos y 

no para determinada person~ "••• todos los habitantes tienen 

derecho a usar de los servicios públicos de acuerdo con las 

normas, forma, condiciones y limitaciones que los rigen." 

(15). Puede ser h~ veces de carácter obligatorio alumbra-

do, ae;ua potable, oaneamiento ), se use o no se use ale;uno -

de ellos. Pero en principio es volunt~rio, pues 1o usa 

(15).- Serra Rojas, Andrés, Op. Cit., Tomo I, P. I09. 
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quien lo desee (teléfono, correos, metro, abastos), pagándo

se en todos los casos la. contribuci6n correspondiente. ",,.

una actividad técnica encaminada a una finalidad," (I6), 

Uniformidad o Igualdad: del servicio público signi

fica que este debe ser igual para todos los habitantes que -

lo soliciten en forma individual ó sea. el usuario, "••• el -

público, pudiendo todas las personas utilizarlo en igualdad 

de condiciones, esto no significa impedimento para estable-

cer diversas categorías de usu;:i.rios, pero debe m::intenerse eE_ 

tricta igualdad p,:i.ra todos loz que estén en una misma situa

ción." (I7), tienen derecho a prestaciones en igualdad de -

condiciones, si cumplen con ·:os 'requisitos determinados por 

la ley, ",., la prestación d~l servicio es un:J. obligación, -

debiendo efectuarse sin distinción de personas, no puede ne

garse la prestación a quiénes lo soliciten, si están en con

dicionen reglamentarias, ti:unpoco puede ouspenderse el servi

cio a quiénes lo están utilizando, salvo los caflos juotific_!!: 

dos en que dichas medida.s procedan conforme a la reglamenta

ción del servicio, pero en razón de los perjuicios que tales 

medidas pueden significar para los particulares es necesario, 

establecer un procedimiento administr'.:ltivo, adecu~-t.do para -

juzgar y eventualmente encauzar ld conducta de los adminis-

tradores d~l servicio." (IB). 

(!6).-Acosta Romero, Miguel, Op. Cit., 1', 450. 
(I7).- Sayaguéz Laso, Enrique, Tratado de Derecho ddministr~ 

tivo, Editorial Montevideo, Montevideo, 1963, Pp.71-72. 
(IB) .- Idem,, P. 72. 



I6 

Continuidad: el servicio público no debe interrum 

pirse, pero la continuidad no significa que el· servicio no 

pueda ser a su vez intermitente, lo mismo que las funciones 

públicas del Ectudo, un servicio reeular puede ser el que a 

h.orario Ó en determinados d!as fijos ó espacios de tiempos -

determinados, ejemplo (el servicio de correo es mús regular 

y continuo en el centro de la ciuddd, que en los lugares muy 

apartados), mús sin embareo "•••dada la n;ituraleza ó tras -

cendencia de las necesidades colectivas que satisfacen, los 

servicios públicos deben presentarse en todo momento en for

ma contínua, ininterru..npid'1mente, la. pu.ralización de los sei; 

vicios públicos puede accrrear grave daño a la colectividad 

y por ello se s~nciona severamente todo acto tendiente a su 

interru.mpción total ó parcial ••• " (19). 

Reeularidad: el servicio público se re~liza de 

acuerdo a las condiciones que establece la ley, el serv.icio 

pÚbli co de be 1n:.me jarse con fome a reglas establecidas, ". , • 

los servicios públicos deben presentarse con regul:.-triduc1, en 

condiciones r~zonubles de buen funcionamiento, si se dcude -

al róeimen de derecho público, es :para asegurar la correcta 

actuación del servicio pÚblico,pa.ra ~lograrlo ee. menester que 

en todo momento puede modificarse ó reorganizarse la forma -

de prestación, eato es un derecho y a la vez una obligación 

de quienes dirie<Jn el servicio, cabe afirma.r la responsabil! 

(I9).- SayuGUéz Laso, Enrique, Op. ait., P. 70. 
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dad ~el servicio ó de sus administradores en caso de mal ma

ne jo Ó funcionamiento." (20). Que al respecto nos dice OliV.!!_ 

ra Toro: "••• atendiendo al procedimiento de organización 

del servicio público y a las cláusulas que lo constituyen a 

la disciplina jurídica que rige su actividad con un procedi

miento especial que no tiene el derecho privado se da satis

facción a necesidades de interés general y sus cláusulas co,a 

figuran a un régimen jurídico especial que vincula el f'unci.Q. 

namiento regular y continuo del servicio público, son apliC!!; 

bles reglas eopeciales a los servicios públicos, son y en t.Q. 

do momento modificables por las leyes y reglamentos ••• "(21). 

Y agrega Acosta Romero: "••• el régimen jurídico que garant_! 

ce la satisfacción permanente, constante y adecuada de las -

necesidades de interés f-eneral, régimen que es de Derecho ~ 

blico." (22). 

Finalmente y a grandes rasgos estos son los crite -

rios característicos más relevantes que sostiene la doctrina 

administrativa del servicio público, pard nuestro estudio 

nos apoyamos en la definición de servicio público ~ue nos da 

el maestro Serra Rojas, en el cual señalamos sus más impor -

tantea características: una actividad técnica, su finalidad 

de satisfacer una colectividad, realizada por e1 Estado Ó -

por los particulares, y bajo un régimen jurídico. 

(20).- Saydguéz Laso,Enrique, Op. Cit., P.70. 
(2I).- Olivera Toro,Jorge, Manual de Derecho Administrativo, 

Editorial Porrúa, México, I976, P. 7I. 
(22).- Acost~ Romero,Miguel, Op. Cit., P. 450. 
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Para concluir en mi opinión siendo el servicio pÚ -

blico una actividad considerada como una parte de la Admini~ 

traci6n PÚblica, yo considero que es una de las más importa_!! 

tes, siendo su actividad creada con el fin de dar satisfac 

ción a una necesidad de interés general, por lo tanto cada -

una de estas características debe de cumplir con su co':lletido, 

ya que de otro modo quedaría insatisfecha, mal satisfecha ó 
insuficientemente satisfecha, lo que distingue al servicio -

público es que la satisfacción del interés e;eneral consti tti

ye el fin exclusivo de su creación, ésto es que el servicio

pÚblico debe inspirarse en la necesidad de asee;urar el fun -

cionamiento regular, continuo y perm~nente que tiene encomen 

dado. 

Como se puede apreciar el servicio público se mues

tra como un procedimiento o una organización de interés gen~ 

ral encaminada a prestar servicios, con lo antes mencionado 

podemos expresar que cae en el ámbito de los servicios pÚbli 

cos, toda actividad pública,dirieida a la satisfacción de -~ 

una necesidad colectiva de interés eeneral, ejemplos: aaS'-la-

drenaje, saneamiento, hospitales, alumbrado, educación, com~ 

nicaciones, transporte, See;uridad Social. 
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1 .. ~~rimen Legal de los Servicios PÚblicos. 

A fÍn de garantizar las normas que surgen de la co~ 

tumbre, del trato social, las que no expresan a su incumpli

miento una sanción, surgen las normas jurídicas, emanadas -

del leeislador, quien preocupddo por lograr la igualdad de -

los hombres, aereGa sanciones jurídicas a dichas normas pre

viniendo su violación. 

Así una decisión de la Administración PÚblica re ~ 

suelve que una necesidad de carácter colectivo ó de interés 

general, se convierte en servicio público. 

En nuestro dE- "";10 positivo existen diversos orde~ 

mientes legales que df~inen, regula~ el origen, la presta -

ción y la clasificación de los servicios públicos. 

En el artículo 23 de la Ley Org~nica del Dep~rtameB 

to del Distrito :'ederal se establece el ~iE,Uiente concepto -

de los servicios públicos: "··· pard los efectos de est~ Ley, 

servicios públicos es la actividad organizad~ que se realiza 

conforme a disposiciones legales ó reglamentarias vigentes 

en el Distrito Federal, con el fin de satisfacer, en forma 

continu.~, uniforme y regular, necesidades de carácter colec

tivo. La debida prestación de e~tos servicios eD de inttrÚs 

público." 
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El art!cu.lo 455 de la Ley Federal del Traba.jo acla

ra que son servicios públicos"••• se entiende por servicio 

público; los de comunicaciones y transporte, los de gas, los 

de luz y enereía eléctrica., los de limpia y los de aprovisi..Q. 

na.miento y distribución de aguas destinadas al servicio de -

las poblaciones, los de sanitario, los de hospitales, los de 

cementerios y los de alimentación cuando se refieren a artí

culos de primera necesidad, siempre que en este Último caso 

se afecte algu!l3. rama completu. del servicio.,." 

De acuerdo al concepto que la legialación mexicana 

da de los servicios públicos, se ha establecido un régimen -

jurídico para los distintos ~ervicios que la Administración 

PÚblica y los particulares prestan, así pues, tenemos tanto 

preceptos constitucionales como diversas leyes reglamenta -

rias que rigen a dichos servicios, ya sean de educación, de 

transporte, de comunicaciones, de seguridad social etc., as! 

mismo existen leyes que rigen los bienes destinados a los 

servicios uÚblicos y al personal que los pr~porciona, en 

cuanto a la educación, como uno de los servicios más impor-

tantes, existen diversos preceptos legdles que regulan dicho 

servicio, tales como el artículo 3o. Fracci•5n IX de la Cons

titución Política, que a la letr:o1. reza.: " ••• El Gonp;res~ de 

la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en 

toda la República, expediri:Í las leyes neces<1rius destina.das-
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a distribuir la función social educativa entre la Federación, 

loe ~~:8tados y los Municipios, a :f'i jar las aportaciones e con~ 

micas correspondientes a ese servicio y a sefialar las so.nciQ 

nes dplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan 

cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que todos 

aauellos que las infrinjan ••• " La misma Constitución, en el 

~rtículo 73, señala "· El Congreso tiene facultad: Fracción 

XXV ••• para dictar leyes encaminadas a distribuir convenien-
. . 

temente entre la Federación, los Estados y los :Municipios el 

ejercicio de la función educativa y las aportaciones económi 

cas correspondientes a ese servicio público." 

Y como ley rep-~ ·.imentaria del artículo 3o. Constitu

cional está la Ley Fe1 .:lral de Educación, cuyo artículo 3o. -

reza: "••• la educación que imp1:1rte el Estado, sus organis -

mos descentralizados y los particulares con autoriz~ción ó -
con reconocimiento de válidez oficial de estudios·, es un se.r 

vicio público ••• " 

En cuanto a los servicios públicos de transporte y 

comunicaciones, tenemos que la Ley de Vías Generales de Com~ 

nicación, donde se citan una gama de servicios como Carrete

ras, Ferrocarriles, Caminos, Puentes, Teléfonos, Telégrafos, 

Correos etc. 
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' 
Otro de los servicios públicos también muy importa_!! 

te, es el que nos señala el artículo I23 Constitucional, 

Apartado A Fracción XXIX, considera de Utilidad Pública la -

Ley del Seguro Social, ordenamiento, este Último, que en su 

artículo 4o. reza: "• El Seguro Social es el instrumento bá

sico de la Seguridad Social, establecido como servicio pÚbl! 

co de carácter nacional,,," 

Por lo que toca al régimen jurídico de los servi -

cios públicos, también hay import1::1.ntes fundamentos legales -

que rigen a dichos bienes; entre algunos tenemos el artículo 

27 fracción VI de la Curta Tulé~gna, donde se expresa: " ••• los 

Estados y el Distrito Federai lo mismo que los !Lunicipios de 

toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y -

poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios 

públicos •• ," 

En la Fracción II, del mismo precepto dice: "••• -

los obispados, casa curales, seminarios, asilos ó colegios -

de asociaciones religiosas, conventos ó cualquier otro edifi 

cio que hubiere sido construido ó destinado a la administra

ción, propaganda ó enseñanza de un culto religioso, pas~rán 

desde luego, de pleno derechn, al dominio de la Nación, para 

destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la Fe

deración ó de los Estados en sus respectivas jurisdicciones 
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La Ley General de Bienes Nacionales concluye al re~ 

pecto en su artículo 2o. Fracción V, que son bienes de domi

nio público, los Lo.muebles destinados por la Federación a un 

servicio público, los propios que de hecho utilice para di-

cho fin y los equiparados a éstos, conforme a la ley. 

En relación a los prestadores o gestores de los sel: 

vicios públicos, se tienen como principales ordenamientos l~ 

gales los artículos siguientes, el 28 Constitucional que a -

la letra reza: "· la ley castigará severamente, y las autor.! 

dades perseguirán con eficacia, ••• todo acto ó procedimien

to que evite ó tienda a evitar la libre concurrencia en la -

producción, industria, come;cio ó servicio al público ••• " 

Al respecto el artículo I23 Apartado A Fracción 

XVIII, de la misma Constitución manifiesta: "••• en los ser

vicios públicos será obligatorio paN los trabd.jadores dar -

aviso, con diez días de anticipación, u la Junta de Concili~ 

ción y Arbitraje de la fecha señalada para la suspensión del 

trabajo." 

L'n el artículo 452 de la Ley Federal del Trabajo s2_ 

ñala: " El escrito de emplazamiento de huelg~ deberá satis

facer los requisitos siguientes: r.- El aviso para la suspen 

sión de las labores deberá darse, por lo menos, con seis 

días· de anticipación a la fecha señalada para suspender el -

trabajo y con diez días cuando se trate de servicios pÚbli--

cos ••• 11 
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El artículo 60 del Código Penal, reza: "••• cuando 

a consecuencia de actos u omisiones imprudentes, calificados 

como graves, cean imputables al personal que preste sus ser

vicios en una empresa ferroviaria, aeronaútica, naviera ó de 

cualquiera otros transportes de servicio público federal 6 
local, se causen homicidios de dos ó mJs personds, la pena 

será de cinco a veinte años de prisión, destitución del em-

pleo. cargo ó comisión e inhabilitación para obtener otros -

de la misma naturaleza." 

11 

Y agregando el 220 del mismo ordenamiento concluye 

comete el delito de peculado todo funcionario, empleado 

ó encargado de un servici·'J público del Estado ó Descentr!ili

zado, aunque sea en co isión por tiempo limitddo y que pdra 

usos propios ó ajenos distraiea de su objeto di~ero, valores, 

fincas ó cualquier otra cosa perteneciente :;;.l :!::~'tJ.do, . 'll or

ganismo descentr=i.lizado ó a un particul.oir, si por razón úe -

su cargo los hubiere recibido en administración, en deposito 

ó por o-tra caus<1.." 

Par<1. la determinación del régimen legal de los ser

vicios públicos es necesario apeearse estrictamente a nues-

tro derecho positivo mexicano. En el derecho administrativo 

como se puede comprobar con este estudio, se han considerado 

sus caracteres fundamentales que coinciden en algunos aspee-
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tos con su definición doctrinal y con el régimen jurídico de 

servicio público que señalan las divereas leyes de nuestro -

derecho positivo. 

Estoy de acuerdo con el derecho positivo.vigente en 

cuanto que el Estado considera que ciertas actividad~$. son -

de derecho público, se les llama también servicios públicos 

puramente administrativos y están sometidos a un régimen es

pecial que la ley establece en forma expresa, otros servi -

ciqs públicos están sometidos al derecho privado o se conse,r 

van en un régimen mixto de derecho público ó derecho privado. 

En mi opinión y pare> concluir con este punto consi

dero que el fundamento constftuc.ional de los servicios pÚbl,!.. 

coa no esta muy claro, es necesario hacer una interpretación 

del artículo constitucional que se refiere al servicio pÚbl,!. 

co, la interpretación que hago es la siguiente: 

Siendo que la legislación nacional otorga faculta -

des al Poder Ejecutivo Federal para controlar, conceder y l~ 

gislar en todo lo relativo a los servicios públicos (artícu

lo 89 Fracción I de la Constitución), así tenemos que siendo 

una actividad propia y exclusiva del Estado, la Administra -

ción PÚblica, tiene el control, en todo momento del ser"{icio 

prestado. 
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Por lo anterior seffalo que el fundamento legal lo 

encu~ntro en el artículo 27 Fracción VI, párrdfO final, con

sidero que se complementa con el artículo 73 Fracción XXIX, 

Constitucional, que señala las facultades del Congreso de la 

Unión: para establecer contribuciones, sobre los servicios -

públicos concesionados ó explotados directamente por la Ped~ 

ración. 

Apoyo esto, pues haciendo una deducción de lo esta

blecido en el artículo 73 1 los servicios públicos pueden es

tar sujetos a gravamenes y cargas fiscales, de tal manera, -

que en el citado artículo 27 Constitucional, ref'uerza la li

bertad de los Órganos del Estado para adquirir medios para 

cumplir con la obligación de prestar un servicio público. 



CAPITULO II 

LA CONCESION ADMINISTRATIVA 

II.I Concepto de Concesión Administrativa. 

La actividad administrativa que realiza la Adminie

traci6n Pllblica por muy diversos medios, destaca en forma ~ 

preferente en nuestro derecho administrativo: la concesi6n -

administrativa. 

El derecho administrativo mexicanó, --a··d:i:f¡;-.c¿;;.-c:::-.;.·-._ ·-
........ ~---._...--

del francés, cuya jurisdicción creó esta instituci6n admini_!! 

trativ.a, emplea un concepto extenso de conceei6n. 

La palabra Concesión tiene su origen latino, nace -

de la voz " concessio ", que ee deriva, a su vez, del latín 

" concedere ", que traducida al Español resulta en la p~la -

bra conceder. 

Para analizar los principios comunes a la concesión 

nos apoyamos en las definiciones que la ley administrativa -

ha adoptado, así tenemos que para el maestro D!ez Manuel, se 

entiende por concesión "• la acción y efecto de conceder y -

conceder significa dar, otorgar, hacer, merced y gracia una

cosa. ••" (I). 

(I).- Díez Manuel María, Derecho Administrativo, Editorial 
Cien Libreros, Argentina, 1969, P. 501. 
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Garc!a Oviedo sefi.ala: "••• consiste la concesión en 

la atribución de poder que la adminintrJ.ción confiere a un -

particular para que rija durante cierto.tiempo la eestión de 

un servicio, atribución que puede ir precedida de la ejecu-

ción por pa.rte de aquel de una obra pÚ.blica ••• '' ( 2). 

Y Sayaquéz Laso agreea, " ••• es el acto administra

tivo discresional por medio del cual la autoridad administr~ 

tiva faculta a un particular para utilizar bienes del Estado 

Ó pata ei:;tablecer y ·explotar un servicio público, dentro de 

los límites y condiciones que señala la ley." (3). 

Finalmente es de entenderse también en este fenóme

no jurídico que ni los m<:is destaci:l.dos juristas del Derecho -

Administrativo, hay un criterio unitario de este concepto, -

corno ne puede apreciar con las definiciones Que con antela-

ción se citan. 

La legislación administrativa mexican~ está acorde 

en considerar a l~ concenión administr~tiva como una de la~ 

formas preferentes de colaboración de la actividad privada -

en la ejecución de la función adr.linistrativa, por lo que se 

le otorga un lugar destacado en el Derecho Administrativo. 

(2).- García Oviedo, Carlos, Op. Cit., P. 304. 
(3).- Sayaguéz Laso, Enrique, Op. Cit., P. 42I. 



Al respecto el maestro Acoata Romero sefiala: " ... 
es el acto administrativo 1iscresional por medio del cual la 

autoridad administrativa faculta a un particular para utili

zar bienes del Estado o establecer y explotar un servicio ~ 

público, dentro de los límites y condiciones que sefiala ia -

ley.tt (4). 

Gabino Fraga. manifiesta: "••• es el acto por el 

cual se concede a un particular el manejo y explotación de -

un servicio pÚb1ico ó la explotación y aproveclld.miento de ~ 

bienes del dominio pÚblico." (5). 

El Jlld.estro Serra Bojas aporta una definición más ~ 

completa sobre la concec,i6n y señala: "••• es un acto admi~ 

nistrativo por medio de. cual la Administración I>Ública Fed~ 

ral confiere a una persona una condición ó poder jurídico, -

para ejercer ciertas prerrogativas pÚ.blicas con determinadas 

obligaciones y derechos para la explotación de un servicio 

público, de bienes del Estado ó los p~ivilegios exclusivos -

que comprenden la propiedad industrial ••• " (6). 

De las anteriores definiciones, eclécticamente me 

permito manifestar un concepto personal al reGpecto: es el 

acto por medio del cual la Administración Ptíb1ica Federal, 

(4).- Acosta Romero,Miguel, Op. Cít., P. 413. 
(5).- Fr~ea,Gabino, Op. Cit.,P. 242. 
(6).- Serr~ Rojas,.Andrés, Op. Cit., Tomo Il, P. 223. 
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confiere a una persona pÚb1ica ó priv~da la explotación y -

aprovechamiento de un bien propiedad de1 Estado, e1 manejo y 

la exp1otación de un servicio público, ó para obtener los 

privilegios exc1usivos de la propiedad induetrial. 

Este acto se encuentra regu1ado por el derecho pÚ -

blico, y en a1gunos as~ectos, por excepción por el derecho 

privado. 

De las definiciones anteriores, y de mi propia defi 

nición considero que 1a concesión es el acto jurídico que ~ 

tiene un determinado contenido, que es el otorgar a un parti 

cular un poder jurídico sobre una manifestación de la Admi -

nistración PÚblica Federal, y su finalidad es otorgar e1 

ejercicio de determinada actividad ó poder de obrar derivado 

de1 Estado quien se lo confiere al particular. 

Para concluir con este punto es de señalarse, que -

nuestra legislación administrativa mexicana emplea e1 térmi

no de concesión tan generalizada que hace imposible determi

nar su conceptualizac~6n, ya que como se ha sostenido no hay 

un criterio.universal de esta noción, por p~rte de los tr~t~ 

distas más distinguidos del Derecho Administrativo. 



II .2. Naturaleza Jurídica de la Concesión Administrativa. 

Para fijar la naturaleza jurídica, existen autores 

que ~firman que se trata de un contrato, y otros quienes es

timan que es un acto mixto, es decir, una parte de contrato, 

acto administrativo y acto reglamentario. 

La doctrina administrativa ofrece diversa~ opinio -

nes para determinar la naturaleza jurídica.de la concesión, 

algunas de las principales son: 

a).- Acto contractual. 

b).- Acto Unilateral, típico de la acción reglamen

tario regulado por la ley de la materia. 

c).- Acto mixtr o Acto complejo. 

a).- Acto contractual, es la teoría pára explicar la 

naturaleza jurídica de la concesión, primordialmente la con

cesión de servicio público, "• se sostenía que l<.J. concesión 

era un contrato de derecho privado, se pensó en una relación 

en que el concesionario y el Estado se obliedban recíproca-

mente por cláusulas convencionales, creando una situación~

contractual sujeta a las reelas del Derecho Civil, en tanto 

en lo que respecta a su formación, como a la interpretación, 

derechos y obligacione::i que se deriven de di-cha relación co,n 

tractual. •• " ( 7). 

(7).- Olivera. Toro, forge, Op. Cit., P. 243. 
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No había separación de las dos figuras concesión y 

contr.i.to, Al respecto Serra Rojas señala, "• la concesión es 

el resultado de un contrato celebrado entre la Administra -

ción Pública y el conce~ionario, que es una persona física ó 

una persona jurídica colectiva, El concesionario se encarga 

de la realización de una obra ó de la prestación de un servi 

cio mediante prestaciones de carácter económico ••• " (8). 

No es posible suponer la inmersión de la conceaión 

en el contr1.i to, ya que se otorea 3.1 concesionari-o una esfera 

de actuaciones que originalmente es adroinistra~iva, el Esta

do tiene y conserva la titularidad de la actividad o de la -

explotación al concesionario solo se l~ otorga la exacta CllJ! 

tidad de atribuciones para la ejecuci6n del servicio ó para 

la explotación del bier público. 

b) Acto unilateral, típico de la acción reglamenta

rio regulado por la ley de la materia, está teoría ~roviene 

de Alemania, a grandes rasgos, es un acto unilateral de la -

autoridad, no toma en cuenta la voluntad del concesionario. 

Esta teoría se creó en un Estado Autoritario, y so

lo se justifica dentro de un Estauo de esa naturaleza, ya -

que no toma en cuenta la voluntad del concesionario. En esta 

teoría el Estado concesiona a una persona un servicio públi

co, sin darle a esa persona la posibilidad de rechazar el 

servicio público que se le concesion~ contra su voluntad. 

(8) .- Serra. Rojas,Andrés, Op. Cit., Tomo !, P. 233. 
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Esta teoría es interpreta.da por el maestro Serra R~ 

jas de la siguiente manera: "·•• es un acto unilateral que -

se somete por un mandato de poder público, a una situación 

legal y reglamentaria predetermina.da, sin que la voluntad 

del concesionario intervenga en nineún momento, ya que se 

concreta ha aceptar las condiciones establecidas." (9). 

Acosta Romero agrega: "• la concesión constituye un 

acto administrativo discresional del Órgano de la Administr~ 

ción PÚblica que aplica en un caso concreto, las disposicio

nes que regulan la materia de la concesión ••• " (10). 

01ivera Toro señala• "··· la sumisión del concesio

nario a que el Estado le transfiere a una porción de las í.~ 

ciones que le corresponden, lleva la idea de una situación -

de privilegio arbitrario para modific'3.r ó re ·1ocar el régimen 

a que está sujeta la concesión, cuando así lo exija el inte

rés público." ( II) • 

Y Saya.guéz Laso considera: "· la c0ncesi6n es un a~ 

to administrativo unilateral, aunque se rece :ioce la necesi 

dad de la aceptación del concesionario, sea como una condi 

ción para que se dicte e1 acto, o cor.1 un rí:quisi to poste -

rior para su validez y eficacia ••• " (I2). 

(9).- Serra Rojas,Andrés, Op. Cit.,P. 243. 
(IO)- Acosta Romero,Miguel, Op. Cit., P. 414. 
(ll)- Olivera Toro,Jorge, Op. Cit., P. 245. 
(12)- Sayaguéz Laso,Bnrique, Op. Cit., P •. 18 •. 
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Para finalizar considero que son actos administrat_! 

voF •.ce pueden resultar eficaces Únicamente con el consenti

miento del interesado. Es indudable que la aceptación por ~ 

parte del concesionario es un elemento fundamental para que 

la concesión se desarrolle, pero una vez aceptada la conce~ 

sión nor el concesionario, este se ve obligado a someterse -

al control de la Administración, sin poder hacer valer su D~ 

recho de Audiencia. 

Esta teoría no se aplica a nuestro ré¡dmen jurídico,, 

ya que en México el Derecho de Audiencia se encuentra consa

grado en los artículos 14 y I6 de la Constitución Política -

de los Estados Unidos ii'lexicanos, y la Administración PÚblioa 

Federal está obligada a respetar esa garantía. 

e) Acto mixto o Acto complejo, la doctrina dio un -

vuelco en el momento en que se consideró a la concesión como 

una de las formas de realizar ó gestionar el servicio públi

co apoyándose de la naturaleza compleja de esta figura ·admi

nistrativa: por una parte del carácter reglamentario y el e~ 

rácter contractual. 

La doctrina francesa, considera la concesión como -

un acto mixto, Díez Manuel,manifiesta: " •• , -la concesión re

sulta de un acuerdo de voluntades entre el conceoionario que 

acepta, bajo ciertas condiciones, administrar el servicio p~ 

blico y la administración aue le confía esta gestión. Este -

acuerdo de voluntades se une al peligro de condiciones esta-
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blecido por la administración, que fija las reelas del fun 

cionamiento del servicio, las tarifas que deben percibirse 

de los usuarios, las sanciones en caso d~ faltas del conce 

sionario a sus obligaciones, la duración de la concesión, -
etc ••• " (I3). 

Gastón Jéze agrega: "• la reunión en •ln mismo docu

mento del contrato de concesión de servicio público y de las 

re~las generales de organización del servicio concedido no -

debe ocasionar confusión acerca de la naturaleza jurídica de 

ambos actos. El servicio concedido sigue siendo servicio y -

el acto de organización del servicio es jurídicamente una ~ 

ley es decir, un acto creador.de situación impersonal (situ.§!: 

ción reglamentaria), lo que el concesionario debe hacer fun

cionar es el servicio, acto de concesión de la explotación -

del servicio así organizado es un contrato es decir, un acto 

creador de situación jurídica individual (situación contrac

tual) ••• " (14). 

Al respecto la doctrina administrativa mexicana con 

sus máximos exponentes sefül.la: "... del carácter complejo -

del acto de concesión, resulta que el concesionario ~e halla 

en una situación jurídica especial, en el sentido de que en 

la parte reglamentaria se consignan todos los poderes y ·deb~ 

(I3).- Díez, ?.~anuel María, Op. Cit., P. 234. 
(I4).- Jéze, Gastón, Op. Cit~, Pp. 37!~372. 
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rs~ . e:lati·1os a la organización y funcionamiento del servi

Gio, y en la contractual, los poderes y deberes resultantes 

de las ventajas personales, económicos y de otra índole que 

le son otorgados así, no está el concesionario en una situa-

ción contractual. 11 
( 15) • 

11 El acto mixto está compuesto por tres elementos 

y que son un acto reglamentario, un acto condición y un con

trato ••• " (I6). 

Los tratadistas que sostenían que la concesión era 

un contrato administrativo, cuando profundizaron más su es~ 

dio sobre la naturaleza jurídica de la concesión, iban admi

tiendo la concesión como un acto complejo, con una fase con

tractual y otra reglame .taria. 

La doctrina administrativa mexicana estima la natu

leza jurídica de la concesión como: un acto mixto, con una -

parte contrato, acto administrativo y acto reelamentario, -

opinión que se adhieren los tratadistas del Derecho Adminis

trativo Mexicano, los Doctores Serra Rojas, Gabino Fraga. 

Ahora bien, haré un breve análisis de dichos actos 

y tenemos que un acto reglamentario, es un acto que fija las 

(15}.- Serra Rojas,Andrés, Op.Cit.,Tomo II,P. 224. 
(16).- Fraga,Gabino, Op.Cit.,P. 245. 
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normas a las que se sujetará la organización y el funciona -

miento del servicio público, y dentro del quedan comprendi 

das las disposiciones referentes a los horarios, a las tari

fas que sean de cobrar, a las modalidades de la prestación -

del servicio público, a los derechos de los usuarios, y a un 

número muy erande de elementos sujetos a reglamentación, la 

administración puede cambiar el contenido del acto reglamen

tario, tomando en cuenta las necesidades de satisfacción del 

servicio público, aún en contra del consentimiento del conc~ 

sionario, el acto reglamentario es una forma de control de -

la concesión de servicio público, por parte de la Administr~ 

ción PÚblica. 

Por otra parte, un acto co~dición, es el acto que -

condiciona la atribución al concesionario de las facultades 

que la ley establece para expropiarse bienes en beneficio 

del servicio público para gozar de excenciones fiscales, 

franquicias, y de todas las circunstancias favorables para -

que el servicio público cumpla con su finalidad primordial, 

la satisfacción del interés general. 

Finalmente, un acto contractual, es el acto que ti~ 

ne como finalidad, la protección de los intereses legítimos 

del concesionario, y crea a su f~Yor, una situación jurídica 

individual, que no puede ser modificada por la. Administra -

ción PÚblica en forma unilateral, como sucede en el acto re

glamentario, sin embargo, no lo considero como un contra.to,

pues la Administración está por encima del concesio~~rio, no 
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obstante, este es el elemento más importante para el conce 

sionario, pues repxesenta una protecci6n de sus intereses, y 

una garantía de sus inversiones en el servicio pÚblico conc.2. 
dido. 

De lo anteriormente transcrito, como es loa elemen

tos constitutivos de la concesi6n, concluyentemente se puede 

afirmar que dicho fenómeno jurídico es un acto mixto en nue~ 

tra legislación, opini6n personal acorde con los autores na

cionales. 

II.3 Clasificación de las Concesiones. 

La legislación administrativa parte de diferentes • 

criterios para clasificar a las concesiones administrativas. 

La clasificación más generalizada de las concesio -

nea se deduce a tres puntos importantes que son los siguien-

tes: 

a).- La concesión de explotación de bienes del 

Estado. 

b).- La concesión de servicio público. 

c)~- Otros tipos especiales de concesión. 

a) La concesión de explotación de bienes del Estado, 

.es un acto administrativo mediante el cual se otorgan a los 

particulares, determinados derechos para la explotación del-
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"t< \•E<uelo Ó para el establecimiento de los servicios pÚblicos 

•¡ne· ellos requieren bajo un régimen entricto de derecho pÚ

'olico. 

El maestro Manuel Diez, neñala: "• que este grupo -

de concesiones se caracteriza porque por ellas se crea un d.!:_ 

recho nuevo para el beneficiario, oin que ello importe tran2 

ferencias o delegación de derechos y poderes por parte de la 

administración este tipo de concesiones es otorgado por un -

acto unilateral del Estado ••• " (17). 

Gabino Fraga manifiesta: "• es el acto por el cual 

ae concede a un particular la explotación y aprovechamiento 

de bienes del dominio del Estado ••• " (I8). 

En la concesié l que se esta analizando solo se pro

ducen relaciones entre el Estado y el concesionario. 

Los párrafos IV y V del artículo 27 Constitucional 

formulan una amplia enumeración tanto de las aguas ñe proni~ 

da.d nacional, como de las materias que comprende el réfriruen 

del subsuelo, en estos párrafos se distin~e la explotación 

del petróleo nor el Estado, de la explotación en general de 

la minería. El artículo 27 párrafo Vl 9 Constitucional, esta

blece los medios de aprovechamiento de los bienes de dominio 

directo y los de propiedad de la Nación. 

(I7).- Díez, Manuel María, Op. Cit., P. 50!. 
(I8).- Fraga, Gabino, Op. Cit., P. 242. 
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El artículo Io.,de la Ley General de Bienes Nacio 

nales, enumera cuáles son los bienes que forman el patrimo 

nio nacional y los clasifica como bienes de dominio público 

y bienes de dominio privado de la federación. 

El artículo 2o.,Fracción II, del mismo ordenamiento, 

clasifica entre los bienes de dominio público de la federa -

ción a los bienes señalados en los párrafos IV y V del artí

culo 27 Constitucional. 

El régimen legal de esta clase de concesión la en -

cuentro en los párra.fos IV y V del Artículo 27 Constitucio-

nal, el cual enumera el dominio de la Nación, como se ha se

fialado con anterioridad. " •• ~ las concesiones sobre bienes -

de dominio directo cuyo otorgamiento autoriza el artículo 27, 

Constitucional, se regirán por lo dispuesto en las leyes re

glamentarias respectivas ••• ", artículo I6 de la Ley General 

de Bienes Nacionales. 

El Ejecutivo tendrá facultades para negarlo: 

a) , - Si el solici tanta no cumplé con lo. que tales 

leyes disponen, 

b) .- Si se creará un acaparamiento contrario al in-

terés social. 

c) .- Si la Federación decide emprender una explota-

ción directa de los recurso de que se trate. 

d) .- Para crear reservas nacionales, 
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Las materias que comprenden la explotación de bie-

nea del Estado eon de jurisdicción federal y corresponde al 

Conereso de la Unión la expedición de las leyes relativas, -

conforme a lo dispuesto en el artículo 73 Constitucional, -

Fracciones: "• 7., XVII, XIX, y XXIX •• ," 

b) La concesión de servicio nÚb1ico, esta clase de 

concesión se expondrá en el tercer cap:Ct.ulo de eate trabajo, 

ya que es el tema central de esta tesis, por tal razón solo 

diremos por cuestiones metodológicas que este tipo de conce

sión es un ~cto ddministrativo por medio del cual la Admini~ 

tración PÚblicu Federal confiere a una persona una condición 

Ó poder jurídico, para ejercer ciertas prerror;ativas pÚbli -

can con determinadas o1 1.igaciones y derechos para la explot~ 

ción de un servicio pÚ<lico, de bienes del Enta.do ó los Pri

vilee,iof' exclusivos oue comprenden la proniedad induntriLLl. 

Las características principales de este tipo de co~ 

cesión son l~s sie;uientes: 

a),- La generalidad 

b).- Uniformidad ó Igualdad 

c),- Continuidad 

d).- Reeularidad 

c) Otros tipos especiales de concesión, que contero-
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pla la Ley Orgánica de la Administración Pdblica Federal son · 

las siguientes: 

VII. 

XXXIV. 

y IX. 

ciones, 

II.4 

Concesión Minera, artículo 33 Fracciones, III,IV y 

Concesión de Aguas, artículo 35 Fracciones, XXV, y 

Concesión de Transporte, artículo 36 Fracciones, IV, 

Concesión de Radio y Televisión, artículo 36 Frac -

III y IV. 

Concesión Forestal, artículo 35 Pracción,XXI. 

Concesión de Obras, artículo 36 Fracción, XXIV. 

Concesión Ganadera, artículo 35 Fracción,! y II. 

Diferencias entre la Concesión, Autorización, .perm_! 

so y Licencia. 

La doctrina administrativa no coincide en cuanto al 

concepto de las nociones de permiso, licencia y autorización 

y en ocasiones se confunde con otros conceptos principalmen

te con de la concesión. 

Licencia, es la fac~ltad que otorga el poder pÚbli

co para hacer algo. 

Permiso, es el consentimiento que otorga quien tie

ne potestad también para hacer algo. 



Autorizaci6n, es el acto por medio del cual se con

fiere a una persona el derecho p~ra realizár una conducta. 

El maestro Serra Rojas señala: "••• autorización es 

facultar a una persona de derecho público para que cumpla un 

acto que excede a su competencia, por una actividad que está 

legalmente capacitada p~ra ello. 

" licencia, es un acto de poder público que establ~ 

cen una amvlia libertad de obrar al particular, en condicio

nes determinadas. 

" permiso, es un título necesario que otorga la au

toridad administrativa para hacer 6 decir una cosa ó para no 

hacer." (I9). 

En los conceptos anteriores como puede apreciarse 

son semejantes pero V4rÍan solo en cuestiones específicas. 

Finalmente consideramos que pueden tener los si 

guientes términos: 

Permiso, Licencia y Autorización, es eI acto admi-,

nistrativo por medio del cual se otorga por un Órgano de la 

Administración PÚblica Federal, ó un particular, la facultad 

ó derecho para realizar una conducta ó para hacer alguna co-

sa. 

(I9).- Serra Rojas,Andrés, Op. Cit., Tomo II, P. 226. 
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En la generalidad de loa casos hay un derecho pre -

existente del particular, pero su ejercicio se encuentra re~ 

tringido y solo hasta que satisfacen detenninados requisitos 

es cuando la Administración permite el ejercicio de aquel -

derecho previo. 

Trutaremos de diferenciar lo antes expuesto, en el 

permiso, licencia y autorización, oe reconoce al particular 

un derecho preeotablecido, al cumplir con los requisitos le

gales la :mtoridad administrativa, f'1;1.cul ta al p<:l.rticular el 

ejercicio de ese derecho; por ejemplo, las licencias de man~ 

jo, licencias sanitarids, permisos de importación etc. Y en 

la concesión es la presencia de la creación ó constitución -

de un derecho nuevo que no existía. 

En el régimen de licencias, permisos y autorizacio

nes., no se exige capacidad financiera y técnica del solici-

tante, hay usuarios; no rigen los principios de rescate y r~ 

versión y en la concesión son requisitos esenciales para la 

creación de un nuevo derecho. 

En los permisos, licencias y autorizaciones, el prQ 

cedimiento pura otorgarse éstos, es más sencillo que_ el rel_! 

tivo a la concesión, no se da oposición a terceros, se redu

ce a la solicitud, a que se cumplan los requisitos estableci 

d·oa por la ley y el acto administrativo que los otorga y se 

notifica personalmente al interesado y en la concesión el ~ 

solicitante no tiene ningún derecho preestab1ecido, ni tam~ 
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poco la autoridad tiene la obligación de otorgarla cumplidos 

loa requisitos y ésta debe publicarse en el Diario Oficial -

de la Federación. 

II.5 Constitucionalidad y Límites de la Concesión, 

La doctrina administrativa mexicana no ha sido pre

cisa en el término de concesión administrativa, pues señala 

diversos actos administrativos, como ejemplos tenemos a los 

contratos, licencias, permisos y autorizaciones. Algunos de 

ellos no deben llamarse, propiamente concesión, ya que des-

virtúan la naturaleza de est~ Institución. 

La legislación administrativa emplea la palabra -

concesión en numerosos casos, y al respecto la Ley Orgánica 

de la Administración PÚblica Federal y reglamentos respecti

vos establecen los direrentes tipos de conceoión como vere -

mos a continuación: 

Concesión de servicio público, Artículo 42 Fracción 

XV y artículo 44; y artículo 22 de la Ley del Diario Oficial. 

Concesión de aguas, artículo 35 Fracción, XXV; Ley

de Agu~~ Nacionales. 

aoncesión de transporte, artículo 36 Fracción II; 

Ley. General de Vías de Comunicación. 

Concesión de Radio y Televisión, artículo 36 Frac-

· CiÓn III; Ley General de Radio y Televisión. 
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Concesión para la explotación de bienes de dominio 

público de la Federación, diversos de los antes, artículo 33 

Fracción II; artículo I6, Ley General de bienes Nacionales. 

Concesión aérea, artículo 36 Fracción IV; Ley de ~ 

Vías Generales de Comunicación. 

Concesión pdra servicios públicos comerciales o in

dustriales, artículo 34 Fracción VII. 

Concesión forestal y de caza, artículo 35 Fracción, 

XXI; Ley Federal de Caza y Ley Federal para el Fomento de la '. 

Caza. 

Concesión para la explotación de la flora y la i'au-. · 

na acuática, artículo 43 Fracción IV. 

Por otra part la concesión es una figura jurídica 

que tiene un basamiento claro en nuestra constitución, se e,a 

cueptra calificada y por ende el otore;amiento dE· ella por el 

Estado es un acto revestido de valor constitucional, al efe~ 

to el artículo 27, p~rrafo V~, de la Constitución que rez~: 

"•••y la explotación, el uso ó el aprovechamiento de los -

recursos de que se trata, por los particulares ó por socied~ 

des constitutivas conforme a las leyes mexicanas, no podrá -

realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el EjecE 

tivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 

establezcan las leyes ••• " Ratifica lo expuesto, lo que se 

aprecia más claramente si se relaciona con el artículo 73 

Fracción XXIX, número cuatro, del mismo ordenamiento, que se 

fiala las facultades del Congreso de.la Un16n: "• Para esta--
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ble·cer contribuciones: sobre servicios públicos concesiona

dos 6 explotados directamente por la Federación ••• " Como lo 

señala el artículo mencionado, los servicios públicos conce

sionados son sujetos a gravación fiscal. 

Límites de la Concesión. 

La doctrina administrativa señala una serie de limi 

taciones a las actividades sujetas a la concesión: pero no -

pueden otorgarse concesiones sobre la explotaci6n de hidro-

carburos y petróleo, ni tampoco sobre generación, producci6n 

y distribución de energía eléctrica y sobre energía nuclear. 

La Constitución, es su artículo 27, párrafo VI, or

dena que en esas materias no se otorgarán concesiones a los 

particulares y que será el Estado quien llever~ a cabo la eA 

plotación de esos sectores, atendiendo a los principios ob-

vios de seguridad nacional. 

En el mismo ordena¡p.iento Fracción I, esta.ble ce otra 

limitación y seflala que las conceaiones de erplotación ~e -

minas y agua, solo se otorgarán a los mexicanos por nacimieQ 

to ó por naturalización y a las sociedades mexicanas, salvo 

~ue los extranjeros convengan con los Estados Unidos Mexica-
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nos,. respecto de la Cláusula Calvo. 

Hay leyes secundarias que exieen al concesionario 

la nacionalidad mexicana, ó de las sociedades a las que se 

pueden otorear dichas concesiones, que estén exclusivamente 

constituidas por ciudadanos mexicanos, por ejemplo, las con

cenionen de transporte, previstas en la Ley de Vías Genera-

les de Comunicación y las de R~diodifusión y Televisión. 

Las limitaciones antes enunciadas son consecuencia 

en nuestro país, de un proceso h.istórico, político que ha -

llevado al Estado Mexicano a est:i.blecer esas disposiciones, 

con las que estamos acordes por el alto sentido de naciona-

lismo que encierran al proteger la soberanía del país. 



III.I 

CAPITULO III 

CONCESION Am.':INISTRATIVA DE SERVICIO PUBLICO 

Concepto de Concesión Administrativa de Servicio 

PÚblico. 

Para poder determinar la noción mencionada nos remi 

timos a lo expuesto en los capítulos anteriores de servicio 

público y concesión administrativa, para tratar así de unifi 

car los diversos criterios que existan de ambos conceptos. 

Partiendo de lo antes expuesto tenemos que " El 

servicio público es una actividad técniéa directa ó indirec

ta de la Administració PÚblica activa ó autorizada a los ~ 

particulares que ha sido creada y controlada para asegurar -

de una manera permanente, reeitlar, continua y sin prÓposito 

de lucro, la satisfacción de una necesidad colectiva de int~ 

rés general, sujeta a un réeimen especial de Derecho Público. 

" (I). 

Por otra parte la concesión administrativa "••• es 

un acto administrativo por medio del cual la Administración 

Pública Federal, confiere a una persona una condición ó po-

der jurídico, para ejercer ciertas prerroga~ivas públicas -

con determinadas obligaciones y derechos para la explotación 

(I).- Serra Rojas,Andrés, Op. Cit., Tomo I, Pp. I06-I07. 
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de un oervicio público, de bienes del Estado 6 los privile-

gios exclusivos que comprenden la propiedad industrial ••• " 

( 2) • 

·Haciendo una combinación con los conceptos mencion~ 

dos se desprende lo siguiente: "• La concesión de servicio -

público es un acto administrativo complejo, contractual y r! 

glamentario, en virtud del cual el funcionamiento de un ser

vicio público es confiado temporalmente a un individuo Ó em

presa concesionaria, que asume todas las responsabilidades -

del mismo y se remunera con los ineresos que percibe de los 

usuEi.rios del servicio concedido ••• " (3). 

Consideramos que esta definición es la más adapta-

ble al sistema de 1l~xico, a la cual se adhieren los princip~ 

les tratadistas mexicanos como Gabino Fraea, Olivera Toro y 

Acosta Romero. 

Ahora bien, veremos algunos criterios. sostenidos -

por la doctrina administrativa extranjera. 

Para Sayaguéz Laso: "• es el acto de Derecho Públi

co, por el cual la administración encarga temporalmente a -

una persona, transmitiéndole ciertos poderes jurídicos ~ ---

(2).- Serra Rojas, Andrés, Op. Cit., Tomo II, P. 223. 
(3).- Idem., P. 237. 
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efectuándose la explotación bajo su vigilancia y controlador, 

pero por cuenta y riesgo del concesionario ••• " (4). 

Los elementos más importantes de esta definición ~ 

son1 es un acto de Derecho PÚblico, es temporal, se confiere 

a una persona, no se especifica si es pública ó privada, se 

le otorgan ciertos poderes jurídicos, se realiza bajo la vi

gilancia y control de la Administrclción, pero por cuenta y 

riesgo del concesionario, esto es que la Administración va 

ha llevar el control de la forma en que se preste el servi -

oio, vigilando que se cumplan las normas aplicables al servi 

cio, pero es el concesionario el que hace posible que la COB 

cesión se desarrolle desde el punto de vista del gasto econQ 

mico que implica ésta, ésto es, que el concesionario carga 

con todos los gastos de la concesión, es necesario sefialar 

que en algunos casos el Estado otorga un subsidio a los con

cesionarios. 

Bielsa seffala: "• es un acto administrativo por el 

cual se atribuye a una persona con el fin de que ella gesti~ 

ne ó realice el servicio público concedido con determinado -

poder de obrdr sobre una manifestación de la Administr~ción 

PÚblica ••• " (5). 

Para Bielsa no se trata de un contrato, sino qe un 

·(.4).- Sayaguéz Laso,Enrique, Op. Cit.r Tomo II, P. I2. 
(5).- Bielsa,Rafael, Derecho Administrativo, Editorial La -

Ley, Argentina Buenos Aires, I967, P. 255. 
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acto administrativo, de derecho público, pero no precisa el 

carácter público ó privado de la persona concesionaria. 

Jéze manifiesta: " es un contrato administrativo 

por el cual un particular viene autorizado por la administr~ 

ción para desarrollar por cierto tiempo y a riesgo y ventura, 

salvo pacto en contrario, un servicio público, recibiendo 

los usuarios corno contraprestación económica, la cantidad de 

terminada en las oportunas tarifas," (6), 

Canas! José agrega: ". es el contrato administrati

vo por el cual el Estado delega ó atribuye a una persona pr! 

vada, física ó jurídica y a veces a una persona jurídica pú

blica, la prestación de un servicio público y determinados -

atributos de él, por un término determinado y mediante la f1 
jación de una tarifa, aunque tengan que realizar para dicha 

prestación construcciones ó trabajos accesorios para dicho -

servicio ••• " ( 7) • 

En nuestra opinión, no estamos de acuerdo con Jéze 

y Canasí, quienes consideran que l~ concesión de servicio p~ 
blico es un contrato administrativo, porque se tendrÍd que -

establecer el principio de igualdad de las partes y ésto es 

ilógico, pues el Estado se encuentra muy por urriba de+ con

cesionario. 

(6),- Jéze,Gastón, Op. Cit., Tomo III, P. 224. 
(7).- Canasí,José, Derecho Administrativo, Editorial Depalma, 

Argentina, Buenos Aires, !974, Tomo II, P. 57I. 
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Finalmente para concluir eclécticamente expondré mi 

definición de la concesión de servicio público: es un acto 

administrativo, contractual y reglamentario, por medio del 

cual una persona llamada autoridad que se le puede denominar 

concedente, confía a una persona física ó moral que se le -

puede denominar concesionario, la administración de un servi 

cio público, bajo la supervisión de la autoridad concedente, 

mediante una remuneración que consiste en cuotas ó tarifas -

que el concesionario percibirá por los usuarios del servicio. 

Cabe sefialar que las cuotas ó tarifas, constituyen 

e1 precio que paga el usuario por la prestación de un servi

cio. 

De esta definición se desprenden las siguientes ca

r~cterísticas: 

Acto Administrativo, es el.acto que condiciona la -

atribución al concesionario de las facultades que la ley es

tablece para expropiar bienes en beneficio de él servicio p~ 

b1ico, todas las circunst~ncias favorables p~ra que cumpla -

con su finalidad primordial, la satisfacción del interés ge

neral. 

Acto·Contractual, este acto tiene como finalidad, -

la protección de los intereses legítimos del concesionario, 

y crea a su favor, una situación jurídica individual, que no 

puede ser.modificada por la Administración PÚblica en forma 

unilateral, este acto representa para el concesionario la -

protección de sus intereses y una g~rantía de sus inversio-

nes en el servicio público concedido. 
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Acto Ref1amentario, es e1 acto que fija las normas 

a las que se sujetará la organización y el funcionamiento -

del servicio público, la AdminiEtración puede cambiar el co~ 

tenido'de este acto, tomando en cuenta las necesidades de -

satisfacción del servicio público, aún en contra de1 consen

timiento del concesionario, es a la vez una forma de control 

de la Administración PÚblica Federal. 

En el mismo sentido, de nuestra definición podemos 

tomar los siguientes elementos: 

III.2 

Autoridad concedente: qÚe puede ser el Estado ó la 

Administración PÚblica Fede~ 

Concesionario: 

Usuario: 

Remuneración: 

ra1. 

persona física ó moral quien 

es titular de la concesión -

otorgada. 

la colectividad en general. 

tarifa ó cuotas, impue~ta ~a

ra el servicio público. 

Características de la Concesión de Servicio PÚblico. 

Las características de 1a concesión de servicio pú

blico son susceptibles de distineuirse en la definición que 

nos da el maestro Serra Rojas, la cual se sefialó en el punto 

anterior de este capítulo y de este modo tenemos los siguieJ! 

tes que la legislación administrativa mexicana sustenta: 
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Capacidad del concesionari9, el Estado establece la 

capacidad señalando, un límite de requisitos que est~blecen 

las disposiciones legales. 

Capacidad Técnica, debe de reunir ciertos requisi~ 

tos mínimos de capacidad técnica, en lo personal ó mediante 

el personal que se contrate para desarrollar la actividad y 

los medios necesarios para prestar la concesión consistentes 

en el conjunto de elementos materiales necesarios para real! 

zar esa actividad. Por ejemplo, en la concesión para trans~ 

porte aéreo, el concesionario debe de contar con pilotos, m~ 

cánicos y demás auxiliares, que tengan los conocimientos ad~ 

cuados, así como el equipo para el buen desempeño del servi

cio. 

Capacidad Financiera, éste debe de tener el capital 

necesario para contratar al personal que va a prestar el se~ 

vicio ó el que va a dedicarse a la explotación de los bienes 

del Estado y el que va adquirir el equipo y los bienes para 

ese efecto. "• el régimen financiero del servicio concesio~ 

do, es independientemente del régimen financiero del Estado 

de tal manera que el concesionario debe obtener los fondos -

indispensables para la instalación del propio servicio y man 

tener para éste un presupuesto fuera de control de la A.dmi-

nistra.ción concedente ••• " (8). 

(8).- Fraga,Gabino, Op. Cit., P. 249. 
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A pesar de que el concesionario soporta el riesgo 

de la empresa, el no controla, ni cargas, ni los provechos 

de la misma, es la administración la que regula unilateral~ 

mente el funcionamiento del servicio y también aprobar las -

tarifas que constituyen la remuneración de los gastos de or

ganización y funcionamiento. 

Hay casos en que las leyes exigen al solicitante de 

una concesión la constitución de depósitos en efectivo ó el 

otorgamiento de garantías para garantizar la capacidad técni 

. ca y financiera del propio solicitante, ejemplo como en la -

concesión de radiodifusión, en que se garantiza, la adquisi

ción del equipo de transmisión. 

Plazo, las concesiones se otorgan por un plazo de-

terminado, generalmente por un lapso de tiempo más ó menos -

largo, durante el cual el concesionario disfruta de los der~ 

chos derivados de ese acto, no todas las concesiones se oto~ 

gan a plazos iguales, hay concesiones por plazos sumamente 

largos y aún concesiones en que no se establezca duración, 

por el contrario, en países que intervienen en mayor grado 

en la actividad social y en todos los órdenes se restringe 

el plazo. 

Durante el siglo pasado, la mayor varte de las con

cesiones se otorgaban a plazos que eran entre 50 y IOO años, 

en la actualidad, las concesiones, sobre todo las mineras, 

se otorgan por 25 affos, renovables por otros 25 años. 



En materia de V!as Generales de Comunicación, se ~ 

otorgan por 20 afios las de caminos y se limitan a 5 veh!cu~ 
los por titular, a 30 años las de obras en zonas federales y 

las de radiodifusión y televisión, por 30 años refrendables, 

en las concesiones de caza y pesca, el plazo es mínimo, casi 

perentorio. 

En materia de aguas, la concesión no es mayor de 50 

af1os. 

El hecho de que no tenga plazo, creo que no disvir

túa las caracter!sticas de la concesión, ya que, por natura

leza de las actividades ó la finalidad de las mismas, se es

tima que el plazo puede ser indefinido, más no perpetuo, ya 

que la concesión puede ser revocada, cuando así lo ameriten 

las causas de interés público 6 se den los supuestos previs

tos en las leyes para que proceda la revocación, por ejemplo, 

las concesiones para uso y aprovechamiento para aguas nacio

nales, así como en las concesiones de educación, si SP. cons,! 

dera que en ciertos casos se tr~ta de concesión para prestar 

esa clase de servicio público. 

Al respecto y para finalizar quiero agregar que los 

principios que rige nuestra legislación son normas estableci 

das en las leyes y reglamentos de la msi.teria, que fijaq pre

cisamente el régimen al que están sometidos la concesión, el 

concesionario y su actividad, ya que su finalidad es satis·f~ 

cer una necesidad de interés general, y sino cumpliera con -

estos principios q~edaría mal satisfecha, es decir, no cum~ 
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pliera co_n su objetivo principal de creación que es la sati~ 

facción del interés gen~ral. 

III.3 Régimen Legal de la Concesión de Servicio PÚblico. 

En la legislación administrativa mexicana, el régi~ 

men de la concesión de servicio público es de Derecho PÚbli

co y tenemos así leyes administrativas que regulan esta acti 

Vidad y que son entre otras: Ley Orgánica de la Administra~ 

ción PÚblica Federal ; Ley Orgánica del Departamento del Dis

trito Federal; Ley Federal de la Reforma Agraria; Ley Gene~ 

ral de Bienes Nacionales; Le~· de vías Generales de Comunica

ción; Ley de Navegación y Comercio Marítimo; Ley Federal de 

Aguas; Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en -

materia de explotación y aprovechamiento de recursos minera

les; Ley General de Radiodifusión y Televisión; Ley Orgánica 

de la Educación; Ley Forestal y Ley Fed~ral de Caza, así co

mo los reglamentos de estas leyes y decretos, acuerdos y ci~ 

culares sobre las mismas, disposiciones en las que se fija -

el régimen general de las concesiones, desde la solicitud -

que presenta ei particular a la Administración PÚblica, modo 

de prestación de las mismas tarifas, relación con los usua~ 

rios y terceros, hasta su extinciÓú. 

La legislación administrativa mexicana sustenta va

rias formas de extinción y sanciones de la concesión de ser

vicio público comentaremos algunas de las más importantes: 
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Sanciones al concesionario, si el concesionario no 

cumple en el desempeño de la concesión de servicio público, 

la Administración PÚblica tiene la posibilidad de recurrir a 

una serie de sanciones para obligar al concesionario a cum~ 

plir con la concesión en la forma debida, como lo requiera -

el interés público, "• esta potest;i.d de la. .Administración -

concedente es un principio implícito en ella, su requisito -

no requiere de un texto expreso ••• " (9). 

Esto es parte de la llamada facultad discrecional, 

de la Administración, pues la posibilidad de imponerle una -

sanción al conceaionario, si esta prevista en la legislación. 

La.a sanciones que la Administración PÚblica puede -

imponer al concesionario van desde una multa, suspensión de 

beneficios económicos, arresto administrativo hasta por 36 -

horas, ha.eta la austitución del concesionario en forma defi

nitiva. 

Vencimiento del plazo, la concesión siempre es tem

poral, por su misma naturaleza, la Ley Orgdnica del Departa

mento del Distrito Federal, en el artículo 27, Fraación I, 

indica: "••• Las concesiones de servicio público sercin por 

tiempo determinado, El plazo de vigencia de las concesiones 

será fijado por el Departamento del Distrito Federal, en fo~ 

ma tal que durante ese lapso el concesionario amortice ~ota1 

mente la.a inversionea que deba hacer en razón directa de di-

(9).- Sayaguéz Laso,Enrique, Op. Cit., Tomo II, P. 58. 
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cho r,ervicio, Al concluir el plazo estipulado en la conce

sión, los bienes utilizados por el concesionario en la pres

tación del servicio pasarán a ser propiedad del Distrito Fe

deral, sin necesidad de pago alguno." 

Puede suceder que al término del plazo de la conce

sión, éste sea prorrog~do, por un tiempo igual al anterior, 

tal como lo sefiala el artículo 29 del mismo ordenamiento: "• 

El plazo de las concesiones que se otoreuen conforme a las -

disposiciones de esta ley, podrá ser prorrogado por el Pres_i 

dente de la República, a proposición del Jefe del Departame_!! 

to del Distrito Federal, siempre a juicio del propio Departi!; 

mento el concesionario hubiere cumplido en sus términos la 

concesión respectiva y que el concedente no resuelva supri 

mir ó prestar directam nte el &ervicio público de que se tr~ 

ta ••• " 

Las concesiones pueden prolongarse en un plazo, -

cuando el concesionario h1:1. cumplido en una formol eficaz con 

la prestación del servicio público, satisfaciendo la necesi

dad de interés colectivo para la que fue creado el servicio 

público concedido. 

El vencimiento del plazo es la forma normal de ter

minación de una concesión de servicio público. En ocasíoneo, 

las concesiones pueden terminar antes de la 'fecha de venci--



6I 

miento del p1azo, esto sucede cuando cesa el objeto para el 

r¡ue fue cre:1:tdo y otoreado c1 servicio público a un concesio

nario, Ó cuando el servicio deja de ser de interés pÚb1ico. 

Caducidad, esta se produce como sanción al concesi.2 

nario, por incumplimiento de las oblieaciones contraídas. 

La Ley Oreánica del Departamento del Distrito Fede

ral, señala en el ~rtículo 28, que la caducid3d debe de ser 

declarada administrativamente por el Presidente de la Repú-

blica, a proposición del Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, en los casos siguientes: 

"··· I.- Por interrumpción total ó parcial del ser

vicio público, sin causa justificada, a juicio del Departa-

mento del Distrito Feder~l, o sin previa autorización por e~ 

crito del mismo; 

" II .- Por cesión, hipoteca, emi.jene o cualquiera 

otra manera suficiente de eravar la concesión, o alcuno de 

los derechos que en ella se establecen o los bienes afectos 

al servicio público de que se trate, sin l~ previa autoriza

ción por escrito del Departamento del Distrito Federal; 

" III.- Por modificación o altertl.ción que substan

cialmente la n~turaleza o condiciones de operación del servá, 

cio público, sus instalaciones, o su ubicación, sin previa -

autorización por escrito del Departamento del Distrito Fede

ral; 

"IV.- Porque no se ha.e;an los paeos estipul.a.dos por 

concesión de servicio público; 

" v.- Porque no se otorgue l.a garantía que está -

obliga.do el concesionario; 
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" VI.- Por la falta de cumplimiento de ale;unas de -

las obligaciones contenidas en las leyes, o en la concesión, 

en forma expresa; 

" El Departamento del Distrito Federal notificará -

personalmente al concesionario o a su represent:i.nte la cadu

cidad de su concesión y de inmediato podrá tomar posesión -

del servicio amparado por la misma. Los bienes afectos a la 

concesión cuya caducidad se declare, pasarán a ser propied~d 

del Departamento del Distrito Federal, sin necesidad de nin

gÚn IJago ••• " 

La caducidad es dec~.arada por el Presidente de la -

Rep~b1ica, a proposición del.titular de la entidad de que se 

trate, la caducidad debe de ser notificada por escrito y en 

forma personal al concesionario. 

La caducidad sólo recae sobre la concesión, el ser

vicio público seguirá siendo prestado, pero en ese caso por 

la Administración Pública en forma directa y no por un conc.2_ 

sionario. 

Rescate, IJOdemos definir el rescate como un acto 

por medio del cua.l la Administración ?Ública recupera los d~ 

recbos que concesionó, fundándose en una causa de Utilidad -

PÚblica, ésto es una figura similar a la expropiación, pero 

en el rescate, el Estado rescata bienes que le son propios -
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y no .de otras personas, como sucede en la expropiaci6n, el -

Estado paga una indemnización al concesionario. 

El rescate es una expresión administrativa " típica " 

de la concesión de servicio público, "· la Administración PÚ 

blioa decide en forma unilateral, con el único fin de mejo~ 

rar el servicio, manejar su explotación directa, o de supri

mirlo por inadecuado ••• " (IO). 

El rescate se justifica, pues la Administración es 

la encargada de la prestación de los servicios públicos, y -

la delegaci6n concedida a una persona distinta a la Adminis

tración para que explote un servicio público, "••• no signi

fica que ésta haya e~je.nado totalmente su gestión y que ha

ya renunciado a su poder sobre la misma, la Administración -

PÚblica delega la realización material de la gestión pública, 

y ~sto no significa que el delegante no pueda, en cualquier 

oportunidad, volver por sus derechos y subrogarse an la act! 

vidad temporariamente delegada así, ésto será en realidad ~ 

una advocación del servicio ••• " (II). 

b'll el rescate se recupera lo que había concedido -

los bienes afectos al servicio público y pagando una indemni 

zación, esta se paga en base, "• a.l costo histórico y al CO!!, 

to de reproducción ó costo actual ••• " (I2). 

(IO).- Sayaguéz Laso, Enrique, Op. Cit., Tomo II, P. 83. 
(II).- Fiorini,Bartolomé, Manual de Derecho Administrativo, 

Editorial La Ley, Argentina Buenos Aires, !968,P.523. 
(12).- Fiorini,Bartolomé, Op. Cit., Tomo II, P. 523. 
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El costo hist6rico es el que establece los valoree 

tomando en cuenta el precio pagado originalmente, y sin to~ 

mar en cuenta las modificaciones surgidas durante el desemp~ 

ffo y en el transcurso de la prestaci6n del servicio público. 

El costo de reprod11cción 6 actual, es el que toma -

en cuenta todos los elementos necesarios, con las mejoras y 

transformaciones habidas durante el tiempo transcurrido de -

la prestación del servicio público. 

Revocación, ésta surge: "• cuando se comprueba que 

el objeto de la concesi6n no se realiza en forma plena, se 

revoca, con resarcimiento para el concesionario ••• " (Ij). 

Esta figura jurídica se confunde con el rescate, 

sin embargo se trata de dos cosas totalmente distintas. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede

ral, sefiala en la Fr~cción IX, del artículo 27, que el Depa~ 

tamento del Distrito Pedera.1 tiene la facultad de: "••• en -

todos los casos que juzgue conveniente, siempre para el int~ 

rés público, revocar unilateralmente y en forma anticipada -

la concesión de servicio público, sin que exista motivo fun

d~do de caducidad, o de ale;ún hecho er~ve atribuible al Gon

cesionario que de lugar a la rescisión de la concesión. Esta 

decisi6n, fundada y motivada, deberá de ser notificada.en -

forma personal al concesionario, la Administración PÚblica -

(I3).- Fiorini,Eartolomé, Op. Cit., Tomo II, P. 5I9. 
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debe. de fundar y motivar la causa que origin6 la revocaci6n 

de la concesión, cumpliendo con principio de Legalidad cons~ 

grado en los artículos I4 y .I6 Constitucionales. Una vez he

cha la notificación, por escrito, personal al concesionario, 

y una vez enterado este, la Administración PÚblica asume la 

prestación directa del servicio plÍ.blico. ·La administración -

debe de pagar una indemnización al concesionario, ésta se d~ 

termina en base a una serie de avalúos practicados por peri

tos autorizados, que debe de ser igual al valor de los bie-

nes inmuebles y muebles al día de la revocación, tomando en 

cuenta, en el caso d~ los bienes inmuebles, el valor regis~ 

trado en el cat~stro del Distrito Federal, el dÍa del otor~ 

miento de la concesión, y en el caso de los bienes muebles 

se debe de tomar en cuent~ la depreciación total acumulada a 

la fecha de la Última eclaración fiscal, el monto de la in

demnización no excederá de un rof, sobre el importe de los -

bienes muebles y inmuebles que p:igue el Departamento del Di~ 

trito Federal, multiplicado por el número de años en que hu

biere estado vigente la concesión, número que no será mayor 

de cinco, estando el concesionario obligado a probar los pe~ 

juicios que reclamen ••• " 

La diferencia que existe entre el rescate y la rev.2. 

caciÓn estriba en el hecho de que, mientras que en el resca

te existe una fUnción bien fundamentada en forma precisa: ~ 
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mejorar el servicio público, manejarlo directamente o supri

mirlo por inadecuado, la revocación surge cuando se comprue

ba que el objeto de la concesión no se realiza en una forma 

plena. 

Otras causas, como lo son la quiebra, en este remo

to caso, la Administración puede darle una subvención al con 

cesionario, la quiebra es un caso excepcional, pues las con~ 

cesiones son otorgadas a personas que comprueban tener una -

capacidad financiera suficiente para enfrentar los gastos de 

la concesión. 

Muerte del concesionario, las concesiones general-

mente se otorgan de una forma lntuitu Personae, y casi siem

pre, a personas morales, por lo que este caso es muy remoto. 

Ahora bien el otorgamiento de la concesión se encu~ 

dra en el art!culo 22 de la Ley Orgánica del Departamento -

del Distrito Federal, y al respecto reza: ''• La prestación -

de los servicios públicos en el Distrito Federal, correspon

de al Depart<~mento del Distrito Federal, sin perjuicio de en 

comandarla por disposición del Presidente de la Repúbli.Ca, -

mediante concesión limitada y temporal que se otoreue al 

afecto, a quienes reúnan los requisitos correspondientes ••• " 
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E1 servicio público, es una facultad exclusiva de -

la Acministración PÚblica. sin embargo, en algunos servicios 

públicos, la Administración PÚblica puede conceder la prest~ 

ción de un servicio público a una persona distinta de ella, 

la Única persona que tiene facultad para disponer que un se~ 

vicio público pueda ser concesionado es el Presidente de la 

República, quién otorea concesiones. siempre por un tiempo -

determinado. 

La concesión de un servicio público se otorga por 

la Administración PÚblica, ambos casos el servicio pÚblico 

tiene como fin principal la Sdtisfacción de una necesidad de 

interés general. 

El concesionario no se convierte en funcionario pú

blico, solo se convier ;e en un colaborador estrecho de la ~ 

ministración PÚblica en la prestación de un servicio público. 

En una concesión, la Administración PÚblica tiene -

la posibilidad, fu.ndada en Derecho, de ejercer un control es 

tricto sobre el servicio público, y sobre toda la mdteria 

que emane de é1. 
Ale;unos autores afirman que los efectos empiezan a 

tener validez, a partir del momento en que se publica la co~ 

cesión en el Diario Oficial de la Federación. 

Las concesiones empiezan a surtir sus efectos, des

de que "• una vez otorgadas, se publiquen en el Diario Ofi-

cial de la Federación, puesto que la referida concesión con

tiene verdaderas disposiciones legales, de a~-uerdo con las -
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cuales se regula la situación del concesionario, de los ter

ceros usuarios del servicio público y las baoeo de funciona

miento dP este •• •" (I4). 

Las concesiones de servicio público, "• sólo podrán 

otorgarse a personas físicas o morales, de nacionalid':l.d mex_! 

cana, en este Último caso, deberán tener su capital social -

representado por acciones nomina ti vas ••• " ( I5). 

El otorgamiento de una concesión, representa para -

el concesionario, una serie de privilegios, siempre tempora

les y limitados, e implícitos al servicio público concedido 

y no a su persona. 

Ya he mencionado el hecho de que, p•.i.ra que un serv_! 

cio público sea considerado como público, es necesario que -

represente la satisfacción de una necesidad de interés gene

ral, y que se,.i. el Ejecutivo Federa'.!: quién haga una declarat~ 

ria previa de que el servicio público referido tenga un ca-

rácter público. 

La unica per8ona que puede otorgar una concesión de 

servicio público es el Presidente de la República. 

El artículo 20, de la Ley Orr.ánica del Departamento 

del Distrito Federal, sefiala la competencia. del Departamento 

del DiBtrito Federal, respecto de los servicios públicos, en 

(I4).-Fraga,Gabino, Op. Cit., P. 253, 
(I5).-Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 
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sus ~rdcciones: " IX.- Señalar las normas para atender y Vi 
gilar la debida prestaciór. de los servicios públicos; 

" XII.- Dete:nninar la actividad que deba considera_!: 

se de servicio público ••• " (16) • 

La disposición de1·¡.;jecutivo Federal para. otorgar 

una concesión, siempre es hecha en base a u:n texto legislat,! 

vo. 

Pai-d finalizar sefialaré el fundamento constitucio~ 

nal de la concesión de servicio público, par-d esto es neces!!_ 

rio hacer una interpretación del artículo constitucional que 

se refiere al fundamento de la concesión, y la interpreta -

ción que hago .es la s)-uiente: 

Parto del hec.10 de que el servicio público es una -

actividad propia y exclusiva del Estado, así como el dominio 

directo sobre tierras y "1.gll"1.S, recurnos nc.turdles del nuelo 

y del subsuelo, " ••• y la explotación, el uso o el ·"provech_:;!; 

miento de los recursos de que se trata, por los particulhrt-o 

o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, 

no podrá realizarse sino mediante CONCESIONES, otor[adas por 

el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las ree,las y condicio-

nes que establezcan las leyes ••• " (I7). 

~'l fundamento legal de la concesión de servicio pú

blico, existe en el artículo 27, p~rrafo VI, de la Constitu-

(I6).- Ley Oreánica del Departamento del Distrito Federal. 
( I7) .- Constitución Política de los Estados Unidos ñ!exicanos. 
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ción Política de los Estados Unidos ~exicanos. 

La interpretación realizada sobre la inclusión de -

la concesión de servicio público dentro del contenido del p~ 

rrafo VI, del artículo 27 Constitucional, se aprecia más com 

pleta si se relaciona con el artículo 73, Fracción XXIX, nú

mero cuatro, del mismo ordenamiento, que señala las faculta

des del Conereso de la Unión: 

"• Para establecer .contribuciones: sobre servicios 

públicos concedidos o explotados directdmente por la Federa

ción ••• " (I8). 

Esto apoya nuestra interpretación, pues haciendo -

una dedueción jurídica de lo ·establecido en el artículo 73, 
los servicios públicos concesionados son sujetos de grava 

ción fiscal, entonces el fundamento de este tipo de conce 

sión se encuadra en el artículo 27, párrafo VI, de la Consti 

tución Política de los Estados Unidos :Mexicanos. 

III.4 Derechos y Obligaciones del Concesionario. 

Los derechos y obligaciones del concesionario deri

van de la concesión del servicio, en el que se fijan cuales 

son las finalidades al entregar un servicio a un particular, 

de tal forma podemos asentar que el concesionario tiene la -

(I8).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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prind pal y más estricta obligación de, ". ejecutar persona]; 

mente las obligaciones impuestas por el acto ••• " (I9) • 

En algunas leyes secundarias oe señalan obligacio

nes para los concesionarios, tal es el caso de la Ley Orgán1 

ca del Departamento del Distrito Federal que en su artículo 

27, Fracción III, señala: "••• El costo de la prestación del 

servicio público será por cuenta del concesionario ••• " 

La Fracción IV, del mismo ordenamiento, señala: 

" las obras e instalación que deba de construir el canee-

sionario en los términos de la concesión, sólo podrán ser -

realizadas previa aprobación por parte del Departamento del 

Distrito Federal, de lo~ estudios y proyectos realizados, en 

su caso la ejecución ó la reconstrucción de dichas obras e -

instalaciones, se llevarán a cabo bajo la riupervisión técni

ca del Departamento del Distrito .l!'ederal ••• " 

La concesión, tiene un carácter Único, ~ue es la p~ 

sibilidad de que se construyan obras en beneficio del servi

cio público y en ocasiones estas obras se construyen sobre. -

bienes que son propiedad del Estado. 

La Fracción V, del mismo art:!culo ,, s¿, re:fie'r~ ·a la 

obliP.ación de conserval' en buenas· condici6nes:·,1híl. (0-l>ras de -.... . - -· - .. - ".. · .. _:,..- , 
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1 :i.~· C:'< < hoi.ce mención la Fracción IV, as:( como a renovar y a 

,,,ode:r:Jiz:::i.r el equipo necesario para la preotación, conforme 

a los más recientes adelantos técnicos y científicos que le 

sean, aplicables. 

1'1 cumplimiento de estas obligacio~es se encuentran 

sometidos a la. vigilancia de la Administración PÚblica. 

La Fracción VII, del artículo 27 de la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal, señala otras obliea-

cionBs a las que esta sujeto el concesion~rio son las sigui

entes: " El conceoionario estará oblidado a otorgar gi:iran 

tía a fi:iVOr del Departamento del Distrito Federal, para ase~ 

gurar el cumplimiento de todas y cada una de las oblieacio-

nen que ~dquiera conform8 a lo previsto en esta Ley y en las 

clánsula.s de 13. conce. i.Ón ••• " Esta g:o.rdntía. es fijada por la 

Administración PÚblica, así se asegura la Administración de 

que el servicio público que concedió será curnpJ.ido en todos 

y cada uno de los términos en que fue acordado. 

La Fracción VIII, del mismo ordenamiento, fiefüila: 

" I::l concesionario está obligado a prestar el servicio de 

modo uniforme y continuo a toda persona que lo solicite, co,a 

forme a las bases y tarifas que 'lpruebe el Depd.rtamento del 

Distrito Federal salvo caso de excepci6n previsto en la con-

cesión ••• " 
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Los derechos y obligaciones del concesionario, son 

establecidas, aparte de la leyes, en la mal llamada parte -

" contractual ", " la parte contractual de la concesión de 

un servicio público establece derechos y obligaciones recí-

procos para las partes ••• " (20). 

Los derechos del concesiollclrio son los siguientes: 

I.- Posibilidad del uso sobre Bienes PÚblicos, en 

algunos casos el concesionario está facultado, en atención a 

la importancia del servicio .público concedido, a tener el d~ 

recho de usar Bienes PÚblicos, nunca es su beneficio partic~ 

lar sino en beneficio del servicio público y en atención al 

interés colectivo. 

II.- Po~ibilidad de.Expropiación de Bienes Privados 

que sean necesarios para la realización del servicio público, 

la Expropiación se tiene que fundamentar en una causa de Ut,i 

lidad PÚblica, ai respecto la Ley de Expropiación, es su ar

tículo I, Fracción I, da las causa~ de Utilidad rública en -

la explotación de un servicio público, y son las siguientes: 

a).- El establecimiento, explotación o conservación 

de un servicio público. 

b) .- Establecimiento de restricciones y servidum~ 

bres sobre bienes particulares. 

c).- Exención sobre impuestos, que sean estableci~ 

dos en una forma expresa. 

( 20) .- Fiorini,Ba.rtolomé, Op. Cit., P. 5I4. 
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d).- La percepci6n del precio justo y razonable por 

el servicio público realizado, esto se conoce como la tarifa. 

Otro derecho que tiene el concesionario, ea 11 • El -

derecho de preferencia al vencer el plazo de la concesión ••• " 

( 2I). 

A través de las obligaciones del concesionario, se

asegura un estricto régimen para mantener el servicio en las 

condiciones más favorables. 

"•La concesión se reserva medios administrativos -

muy poderosos para obligar al concesionario a cumplir el se~ 

vicio público, la administración tiene el poder de modificar 

el servicio público concedidc- ••• " (22). 

La administración tiene el poder de modificar el ~ 

servicio, es decir, de corregir cualquier alteración que su

fra éste y posee, además, la facultad de revocar el servicio, 

si no cumpliera con su cometido para lo que fue creado. 

Las obligaciones del concesionario son correlativas 

a los derechos contraídos y fundamentalmente consisten en: 

a).- Prestar el servicio público en una forma cont! 

nua, regular efectiva e igualitaria. 

b).- Debe de cumplir con estas Órdenes impartidas -

por la Administración PÚblica, aceptando todas las deci~io-

nes que de ella emanen. 

(2I).- Fiorini,Bartolomé, Op. Cit., P. 5I4. 
(22).- Serra Rojas,Andrés, Op. Cit., Tomo II, P. 213. 
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La Administración Pública posee en todo momento el 

control efectivo sobre el servicio público concedido, pues -

este servicio es una facultad propia de la Administración PÉ 
blica. 

Para concluir estoy de acuerdo en que dada la fina

lidad que se persigue con la creación del servicio público, 

que es el de satisfacer el interés general de la colectivi~ 

dad para lo cual fue creado y al otorgar una concesión de é~ 

ta se derivan derechos y obligaciones, y el Estado facultado 

para vigilar el mejor funcionamiento de éstos y por lo tanto 

los concesionarios se deben de apegar a los principios comu

nes del servicio público que es el de continuidad, en razón 

de la permanencia de la necesidad que se pretende satisfacer, 

el de la adaptación o sea la posibilidad de modoficarlo a m~ 

dida que vaya variando dicha necesidad, el de igualdad que -

no debe discriminarse el goce del servicio a ningÚn particu

lar que llene las condiciones legal.es de ley. 

III.5 Relaciones entre el Concesionario y Usuario. 

El concesionario de un servicio público tiene rela

ciones jurídicas no sólo con la. Administración conceden~e, 

sino también con el público ~ue aprovecha la prestación de 

dicho servicio, al amparo, como ya se sefialo; del r~gimen de 

las concesiones que está constituido por un conjunto de di!! 

posiciones de Derecho PÚblico, que fijan la forma y térmi--
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nor. en qu~ debe de prestarse el servicio público. 

Bl uso de un servicio púb1:1.co'cI'~a,~Íl;,v:!ncul~ 'entre 
. . ·--. -, . --·- ,,_ 

la persona que lo presta, el conC:es~ori,arf~'~ q~{~tÍ~l,C,'l-ecibe. 
,.,, -· ... 

Los sujetos en una concesi6nde servició ~ú-bl.ico 
eon tres, y son: 

El concedente, la Administraci6n PÚblica,Clue 
·_,_:.:;-

quien otorga la concesión de servicio público. 

El concesionario, que es la persona queJ>resta el -

servicio público concedido. 

El Usuario, que es quien hace uso del- servf~:l.O. El 

concesio!ld.rio tiene relación con la Administra~i9n:Pu~Úca y 

con los usuarios del ser-;icio público. 

El usuario co, ". toda persona, que· en las condicio ..,.. 
nes reglamentarias, desee utilizar un servicio público ••• " -

( 23). 

La situación del usuario no va ha variar con resueE 

to de quien preste el servicio, la Administración PÚblica o 

un concesionario, su situación va hacer la misma, dUnque en 

contadas ocasiones, puede existir nna ligera variación en -

cuanto al precio que se debe de pagar por el uso del servi~ 

cio. 

(23) .- Marienhoff S,ll!iguel, Tratado de Derecho Adininistrati
vo, Editorial Abeledo-Perrot, Argentina, Tomo III, ~ 
1970, P. 585. 
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El usuario, por el simple hecho de usar el servicio 

público, se encuentra en una si ttlación objetiva, estatutaria, 

de la que siempre se van a derivar una serie de derechos y -

obligaciones para ambas partes, concesionario y usuario. Sin 

embargo, existen situaciones donde este principio se rompe, 

como en el caso que regula la Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal, en el artículo 27, Fracción VIII, que 

señala lo sie;uiente; 

".,. El concesionario está oblig.~do a prestar el -

servicio público de modo uniforme y continuo a toda persona 

que lo solicite, conforme a las bases y ·tarifas que apruebe 

el Departamento del Distrito Federal, salvo casos de excep-

ci6n, previstos expresamente en la concesión ••• " 

La definición y condición al usuario pa.ra que tenga 

acceso al uso del servicio público, es que se encuentre d~n

tro de los requisitos legales, y que pague el precio señala

do pa.ra el uso del servicio público, 

Consideramos, que el concesionario debe de see;uir 

los lineamientos o disposiciones en '!'.le se debe prestar el 

servicio público de acuerdo con su continuidad, uniformida~, 

y regularidad, ya que debe de regir en beneficio de la cole~ 

tividad, si no cumpliera con estos principios, no está cum-

pliendo de acuerdo con su fin creador y por consiguiente con 
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ios fines de la Administración PÚblica. 



CAPITULO IV 

LOS SERVICIOS PUBLICOS Y LOS PRESTADOS 

POR EL ESTADO O POR PARTICULARES. 

La prestación de los servicios públicos por los cu~ 

1ee el Estado satisface las necesidades colectivas mediante 

una organización para la prestación .del servicio, es inde~ 

pendiente de las formas o modos de la prestación que están -

en relación inmediata con las condiciones jurídicas o econó

micas en que se prestan. El sistema predominante depende del 

grado de evolución en que se encuentre el Estado en virtud -

de las modificaciones sucesivas de sus concepciones jurÍdi~ 

co-económico-social. 

Siendo e1 Estado quien originariamente debe prestar 

loe servicios públicos, cuando el no lo hace, directamente 

concede la ejecución o prestación a los particulares. 

IV.I Ventajas e Inconvenientes de Servicios PÚblicos 

prestados por el Estado. 

La prestación directa por el Estado de los servi~ 

cioa públicos, es función del Estado crear, organizar y.ase

gurar el funcionamiento de los servicios públicos. 

Es el Estado quien rea1iza los servicios públicos o 

concede, autoriza su prestación •. Esta forma de prestación de 
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servicio es para el Estado no una facultad sino un deber ya 

que esto implica para el Estado una actividad de interés ge

neral irrenunciable, o bien sea delegándola en el concesiOJl!! 

rio para la adecuada prestación del servicio. 

Esta clase de servicios públicos corresponde a la -

llamada centralización administrativa y paraestatal, que im

plica la concentración de facultades en el Organo Ejecutivo 

Federal, como lo manifiestan los artículos Io,2o,y Jo. de la 

Ley Oreánica de la Administración PÚblica Federal. 

Con el objeto de tener ullil idea sobre su eficiencia 

o ineficiencia, es imp0rta.nte hacer un estudio comparativo, 

por lo que mencionarem is c1.lguna.s ventajas e inconvenientes 

de los servicios públicos prestados por el Estado. 

VENTAJ • .'i.S 

I.- La imposibilidad de los concesionarios para sa

tisfacer las conAtantes demandas del público. 

2.- La cantidad de beneficios que los concesiona --· 

rios obtienen con la prestación del servicio. 

3.- El aprovechamiento del aumento de la demanda y 

de la escasez en atenderla para lograr los concesionarios 

mayor suma de ingresos. 



8I 

4.- El Estado cuenta con excelente personal técnico, 

5.- El Estado no reparte dividendos y presta más -

económicamente los servicios públicos. 

6.- La actuación del Estado aleja los peligros de -

la suspensión de los servicios ~Úblicos. 

7.- La capacidad financiera del Estado. 

INCONVENIENT h'S 

I.- La prestación de los aervioios p\Íblicos por el 

Estado fomenta la burocracia. 

2.- Incapacidad industrial del Estado. 

3.- La organización y la pesada tramitación admini~ 

trativa, así como los sistemas de controlar muchus veces 

conspiran contra la eficiente prestación del servicio. 

4.- La derogación de gastos financieros en la crea

ción de servicios, ya que muchos de estos pueden ser delega

dos a particulares. 

Para dar por terminado este inciso creo que este m2 

do de prestación de servicio no es el convenient~ pura el E~ 

tado, si bien es cierto que es una actividad c~l Estado, tilfil 

bién es cierto que no toda. activid::i.d lo debe de realizar és

te, porque de otra manera existe l~ tendencia a que la .orga

nización administrativa del Estado, se deteriore y se torne 

en ineficaz por la falta de un control exacto de estos servi 

cios ó bién por las conductas desviadas en que incurren con 

frecuencia los servidores públicos al desviar los recursos -



82 

que se destinan a la prestación de un servicio público, por 

otra parte es frecuente tacbi~n encontrar un anquilosamiento 

con lo ruti?lJ-1.~~~ ~~ la prestación de los servicios públicos~ 

El Estado al prestar un servicio público, podría -

hacer gastos infructuosos que bien utiliz~dos en otras acti

vidades pueden ser de mayor beneficio a la colectividad. 

Al delegar un servicio público el Estado tiene la 

ventaja que en caso de incumplimiento del concesionario al 

buen funcionamiento del servicio éste puede hacer uso de las 

facultades que le otorgan los ordenamientos legales, tal es 

el caso del artículo 26, de la Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal, ·~e señala: 

" I.- Vigilarlas y en su caso modificarlas en la -

forma que sea conveniente; 

"II.- Reglamentar su funcionamiento; 

11- III .- Fijar y modificar las tarifas correopondie!l 

tes y vigil~r su cumplimiento; 

11 IV.- Ocupar temporalmente el serticio público o -

intervenir en su d.dmini.stración, en los casos en que el con

cesionario no lo preste eficazmente o se niegue a seguir ~

prestándolo; 
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"V.- Utilizar la fuerza pública en los casos en 

que el concesionario oponga resistencia a la medida de inte

rés público a que se refiere la fracción anterior; 

" VI.- Controlar el pago oportuno de las obligacio

nes económicas a cargo del concesionario y a favor del Depa.!:_ 

tamento del Distrito Federal, confonne a las cláusulas de la 

concesión; 

" VII.- Supervisar las obras que deba realizar el -

concesionario, así como establecer las normas de coordina--

ción con otros servicios públicos similares, y 

" VIII.- Dictar las demás medidas necesarias ten

dientes a proteger el interés público.:." 

Sigo opinando que el Estado, no es el Único y más -

eficaz prestador de servicios públicos, siendo tantas las n~ 

cesidades de los gobernados, se ve en la necesidad de acep-

tar la colaboración de los particulares. 



IV.2 La Justificación del Estado 

La teoría de los fines del Estado va intimamente l,! 

gada a la doctrina de la justificación del mismo, a princi~ 

pios del siglo pasado sobre este problema giró toda la cien

cia del Estado. 

Todas las doctrinas políticas o escuelas sociales y 

económicas están de acuerdo y unánimamente admiten en atri-

buir al Estado diversos papeles y cometidos que justifican -

su imperium, como el previlegio que tiene para hacerse obed!!_ 

cer en razón de sus fines universalmente vÚlidos. 

Los fines de un Esta.do determinado solo se con.ocen 

concretamente a través de su legislación vigente, puesto que 

no hay criterios científicos que apriori nos den una tabla -

valorativa de los mismos, así tenemos que en nuestra consti

tución, en su artículo 39, reza: "•••Todo poder público di

mana del pueblo y se inutituye para beneficio de éste ••• " 

La eficacia de los organismos que ectán obligados a 

su realización a través de las atribuciones puede conocerse 

por el Derecho Positivo y el contenido ju;Ídico de sus. inst,! 

tucioneo y organismos públicos. 
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Como se ha venido repitiendo la existencia del Est~ 

do se justifica por sus fines y por· la necesidad social de -

su existencia, cualquier fin social puede ser realizado por 

el Estado por medio de sus funciones. 

La sociedad creó al Estado para realizar los fines 

sociales, es el Derecho el supremo instrumento.de la vidas~ 

cial a trav~s del cual los fines se concretan y se realizan. 

El Estado moderno dispone de.una fuerte organiza 

ción gubernamental que asegura los fines de su estru~tura. -

El Estado no surge de improviso, sino que es el resultado de 

una experiencia social y política acumulada en la que el De

recho y la autoridad desempeñaron los factores más importan

tes. 

Cada generación se ha visto obligada a superar sus 

instituciones políticas, hasta llegar a nuestra actual e~ ~ 

tructura estatal que sin lugar a dudas debemos tratar de su

perarlas. 

El Estado moderno asume una acción política-admini~ 

trativa de enorme trascendencia. Esta actividad se puede el~ 

sificar en los t~rminos siguientes: 

a).- Actividad jurídica, tendiente al mantenimiento 

del Derecho, conservación de la paz y el ordenamiento de la 

comunidad. 
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b).- Actividad patrimonial, económica o financiera, 

encaminadas a la gestión del propio patrimonio, obtención de 

recursos y su correlativo empleo para la realización de los 

servicios públicos. 

c).- Actividad social, destinada a promover el ade

lanto del pueblo en sus variadas manifestaciones de bienes -

tar físico, económico e intelectual. 

Es esta actividad pol:!tica y admin:l.strátiva la que 

sirve de base para la afirm<1.ción de que el Estado se justifi 

ca por sus fines. 

El Estado se apoya en una compleja realidad social 

y jurídica y se justifica por sus fines, pero sobre todo por 

su proyección hacia el futuro, los pueblos sin futuro son 

aquellos que viven dominados por los problemas presentes, el 

Estado tiene la obligación de atender los servicios públicos, 

estos servicios son otra cosa que las grandes necesidades -

del hombre. En la obra de George Jellinek titulada doctrina 

de los fines del Estado, se señalan estos fines del Estado: 

" ... a).- El biene~;tar del individuo y de las cole~ 

tividades manteniendo y protegiendo su existencia. 

b).- Asegurar la libertad, la seguridad y el mante

nimiento de la vida del Derecho. 

c).- Darle a la comunidad condiciones exteriores f~ 

vorables bajo las cuales pueden desenvolverse algunas activ! 

dades vi tales que no están ni pued.en estar, bajo la influen-
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cia directa del Estado, como las artes, la moralidad, la --

ciencia y el sentimiento religioso. 

d).- Conservar, ordenar y fomentar las manifesta 

ciones sistemáticas de la vida solidaria de los hombres. 

e).- Defensa del territorio contra los posibles at~ 

qttes externos. 

f).- Asegurar los servicios públicos ••• "(!). 

Resumiendo este capítulo en lo concerniente a la 

justificación del Estado y además de haberse señalado los f.! 
nes del Estado segÚn la obra de George Jellinek y habiendo -

mencionado que uno de esos fines era el de " asegurar los -

servicios públicos ", no podemos pasar por desapercibido es

te punto, ya que viene a constituir la parte medular del pr~ 

sente trabajo, porque ·omo quedó establecido, el Estado tie

ne la obligación de ofrecer servicios públicos a la sociedad. 

A lo que se. procederá ahora, una vez estudiados los 

servicios públicos y los fines que persigue el Estado, será 

determinar la eficacia y en qué grddo son los logros de és~ 

tos. 

Los servicios públicos son creados para suplir las 

deficiencias de la Administración PÚblica, ya que ésta, por 

si sola no podría prestar todos los servicios a que la soci~ 

(I).- Serra Rojas,Andrés, Ciencia Política, 4 Ed. Editorial 
Porrtia, M~xico, 1978, P. 70. 
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dad tiene derecho entonces creó estos servicios públicos pa

ra auxiliarse de ellos y tratar de cumplir más eficientemen

te su cometido, ejemplos: teléfonos, correo, saneamiento, -

abastos, metro, transporte etc. 

Considero que la eficacia de loa servicios públicos 

se ha adquirido paulatinamente con el paso del tiempo, pues 

cada vez se crean más servicios públicos para atender las ~ 

diferentes necesidades nacionales que se van presentando y -

los que existen se van superando cada vez más y más. 

Creo que los servicios públicos prestados por el ~ 

Estado no han alcanzado el.máximo grado de eficiencia de que 

son capaces de ofrecer, por razones tan variadas como las de 

la mala administración de sus dirigentes por políticas equi

vocadas que se les han trazado, por falta de dirigentes con 

la debida capacidad, por despilfarro en sus presupuestos etc, 

y por lo tanto los fir~=s que persigue el Estado no son aloa:!! 

zados con la mayor eficacia. 

Por tal razón me atrevo sefia.lar que los servicios 

públicos prestados por particulares es el mejor medio para 

el funcionamiento de éstos. 



IV .3 Ventajas e Inconvenientes de Servicios Públicos 

prestados por particul~res. 

89 

La satisfacción de ciertas necesidades colectivas 

en ocasiones no es cumplida directamente por la Administra~ 

ción PÚblica, sino por per~onas jurídicas (concesionario), a 

quienes el Estado otorga un poder jurídico para la realiza~ 

ción del servicio concedido. 

El concesionario con motivo de la atribución que le 

ha sido conferida, ejerce una parte de la actividad de la. A_!! 

ministración PÚblica, aunque no en nombre del Estado, sino -

por su cuenta y riesgo, ese otorgamien~o no significa de ~o

do alguno que el c'tincedente renuncie al ejercicio de sus fa

cultades, solo atribuy al concesionario las indispensables 

para la realización de~ servicio reservándose en todo momen

to sus poderes de contiyl e intervención, sino implica atri

buir a una persona privada una función propia del Estado, ~ 

subrogando a favor del concesionario un conjunto de potesta

des y privilegios para asegurar el funcionamiento del servi

cio público. (Exención de impuestos, Ocupación de Dominio ~ 

blico, Exclusividad del servicio, .etc.) 

La atribución crea para el concesionario un derecho 

person~l que es temporal y revocable. 

La concesión de servicio público es una fonna tr~n,:! 

sitoria de gestión, aún cuando se trate de servicios que re

presenten para el Estado diricultades de orden técnico, eco-
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nómico y financiero, con la atribución conferida al concesi,2. 

nario implica una incapacidad administrativa del Estado para 

el ejercicio de sus propias funciones, el servicio concedido 

continúa en todo instante siendo servicio público y la Admi

nistración PUblica concedente mantiene el poder de prestar -

el servicio, cabe sefialar que la delegación no se hace en b.!!, 

neficio del interés privado, sino exclusivamente del interés 

público. 

Con el objeto de tener una idea sobre su real efi~ 

ciencia es importante hacer un estudio comparativo entre sus 

pros y contra por lo que mencion:i.remos algunas ventajas e i,!! 

convenientes de los servici~s públicos prestados por parti~ 

lares: 

VENTAJ.AS 

a).- Implica un ahorro para las finanzas públicas, 

porque constituye un modo eficaz de organización de los ser

vicios públicos por medio de capitales privados, con lo que 

se evitan erogaciones públicas, los bienes respectivos pasan 

sin cargo alguno al dominio privado. 

b).- Se evita riesgos económicos al Estado ya que -

el servicio se presta por cuenta y riesgo del concesiqnario. 

o).- Asegura la más pronta ejec~ción de las obras y 

el funcionamiento del servicio. 

d).- El Estado regula las tarifas en relación con -

el costo de producci6n o distribución y con el interés nor -

mal de explotación. 
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e).- En virtud del régimen de reversión, al extin • 

guirse el término del contrato los bienes se incorporan al 

patrimonio del dominio privado. 

INCONVENIENTES 

Es el derivado de la facultad que adquiere el conc!!_ 

sionario de obtener una remuneración en forma de tarifa pa~ 

dora por los usuarios. 

La fijación de ésta por la Administración y su vin

culación con el capital de la empresa da lugar a problemas -

complejos en cuanto a la determinación de la tarifa pagadora 

por el usuario, ej't!mplo: el aumento de pasaje que solicita-

ron los concesionariof del transporte urbano en el Distrito 

Federal, que concluyó con la expropiación del transporte ur

bano por el Departamento del Distrito Federal. 

Incumplimiento parcial de las obligaciones por el -

concesionario o exigencias injustificadas de la Administra-

ción. 

El Estado dispone de los medios jurídicos adecuados 

para evitar todos los incumplimientos de las obligaciones 

por el concesionario como son: caducidad de la concesión, en 

los supuestos de incumplimiento imputable al concesionario, 

revocación de la conceoión por razones de.oportunidad ó con

veniencia cuando nuevos adelantos aconsejen la prestaci~n --
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del servicio por medios más eficientes. 

Para concluir con este punto cabe seaalar que eDte 

sistema 6 modo de preotaci6n de servicio, es el más aceptado 

para el buen funcionamiento de tal servicio, eo cierto que -

para que sea ésta, debe de tener un control y vigilancia por 

parte del Estado, ya que sino fuere as!, sufriría deficien-

cias el servicio público. 

Este modo de prestación tiene la responsabilidad de 

cwnplir con el servicio público, por el que fue creado sien

do de una manera eficiente y continua. 

Tal es la responsabilidad del concesionario que si

no cumplierá con lo anterior, el Estado cuenta con los me ~ 

dios adecuados para expropiarse tal servicio público·, oomo -

se contempla en el artículo 26, de la Ley Orgánica del Depa_;: 

tamento del Distrito Federal. 

Siendo el particular quien presta el servicio y éc

te es por cuenta y riesgo del mismo, y por otro lado contro

lado y vigilado por el Estado, creo que este servicio p1;i.ede 

ser Útil a la colectividad. 
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rv .. 4. La seguridad en las prestaciones de ambos servicios. 

En la prestación de los·servicioe públicos se mani

festó que esao formas o modos constituyen la expresión de d~ 

terminado momento de la evolución económica en función de 

loa progresos t~cnicoo y administrativos del Estado. 

Conocidos ya los sistemas de prestación de los ser

vicios públicos prestados por el Estado y por los particula

res, haciendo una breve distinción d& estos tenemos: 

'En el primer supuesto, el servicio deberá ser pres

tado o realizado por la Administración PÚblica Federal o Pa

raesta tal. ( DefenS'a Nacional, Policía, etc.) 

En el segundo supuesto, el servicio deberá ser pre,!! 

tado por particulares. ( Teléfono, Correos, etc.) 

No creo que las objeciones a los sistet11as señalados 

sean decisivas en pro ó en contra de alguno de ellos, cual~ 

quierd de estos modos de prestación puede ser bueno o malo, 

-pues no se trd.t<i. del si~tema en sí, sino de la forma en que 

se aplique, 

El Estado dispone de los medios idóneos para evitar 

todos los inconvenientes en la concesión de servicio público 

como son: la caducidad, revocación, incumpli~iento de la co~ 

cesión, control de la tarifa, etc. 
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Tampoco es exacto que todo en manos del Estado sea 

perfecto, pues frecuentemente es lamentable observar lo con

trario. Sin embargo es exacto que la prestación de servicios 

pÚblicos por el Estado suele acrecentar la burocracia, esto 

se comprueba fácilmente en nuestro país en algunos servicios 

como son: 

La nacionalización de la banca y la expropiación ~ 

del transporte urbano, en los cuales el personal utilizado -

aumentó desproporcionalmente con relación a cuando esos ser

vicios eran atendidos por particulares. 

Fara concluir con este capítulo en la alternativa -

de optar entre servicio púb:ico prestado por el Estado y el 

servicio público prestado p~r particulares, ambos presentan 

ventajas e inconvenientes, me decido francamente por este -

Último sistema de prestación de servicio, a mi criterio tie

ne la enorme ventaja de facilitar todo lo atinante a la res

ponsabilidad, al concesionario lo controla y vigila el Esta

do a trav~s de la Secretaría de Estado ó Departamento Admi~ 

nistrativo y Leyes reglamentarias de la materia respectiva, 

Ahora bien si el Estado prestará el servicio, al a~ 

ministrado 6 usuário le resultaría difícil no sólo ser ampa~ 

rado en su queja sino, hacer efectiva la responsabilidad del 

Estado. 

Siempre será más difícil y complejo hacer efectiva 

la responsabilidad del Estado,que la del concesionario. 
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Concluyendo con todo lo anterior reafirmo, que la -

atención de los servicio públicos prestados por particulares 

debe continuar a cargo de éstos, bajo un estricto control -

por parte del Estado a fin de que todos los principios rela

tivos al servicio público sean estrictamente respetados, ya 

que válgame la redundancia controlados y vigilados, ha de r~ 

sultar Útil a las necesidades colectivas. 
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CONCLUSIONES 

PRI?i~ERA.- La Concesi6n de Servicio PÚblico, es un -

acto administr~tivo complejo, contractual y reglamentario, -

en virtud del cual el funcionamiento de un servicio público 

es confiado temporalmente a un individuo ó empresa concesio

naria, que asume todas las responsabilidades del mismo y que 

se remunera con los ingresos que percibe de los usuarios del 

servicio público concedido, en ocasiCllles percibe un subsidio 

por parte de la Administración PÚblica. 

SEGUNDA,- El fin exclusivo de la Concesi6n de Serv! 

cio PÚblico, es la satisfacción de necesidades de interés ~ 

neral. 

TERCERA.- El :fundamento legal de la Concesión de -

Servicio PÚblico, existe en el artícu10·27, párrafo VI, de 

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTA.- En los casos de Concesión de un Servicio -

Público, el concesionario está obligado a cumplirla, ya que 

el Estado está facultado para controlar e intervenir en di-

chas concesiones y en los casos de omisiones o de incumpli-

miento, el concesionario se hace acreedor a fuertes sancio-

nes que van desde la aplicación de multas como en la situa-

ci6n que sefiala el artículo 26 de la Ley Orgánica del Depar

tamento del Distrito Federal, o bien hasta el retiro mfsmo -
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de le:. concesi6n de servicio público. 

QUINTA.- La Concesi6n de Servicio PÚblico otorgada 

por el Estado, no ea conveniente para el mismo porque tien-

den a deteriorarse algunas actividades, y consecuentemente -

se generan fugas económicas al no llevarse a cabo un control 

directo sobre dichas concesiones. 

SEXTA.- El Estado al considerar la prestación de un 

servicio pÚblico cuando no está bien ~laneada, podría hacer 

gastos in:f'ructuosos que b1en utilizados en otras actividades 

pueden ser de mayor beneficio a la colectividad. 

SEPTIMA.- Las Concesiones de Servicio PÚblico otor

gadas por el Estado no on lo suficientemente eficaces en la 

obtención de sus fines, y siendo tantas las necesidades de -

los gobernados, se ve en la obligaci6n de aceptar la colabo

ración. de los particulares en virtud de· 1a falta de recursos. 

OCTAVA.- Las Concesiones de Servicios PÚblicos pre~ 

tados por particulares deberían auxiliar en la actividad ad

ministrativa del Estado, conforme al espiritu que las origi

na, evitándole erogaciones públicas, ya que la prestación -

del servicio es por cuenta y rieogo del concesionario y debe 

aseeurar l~ ejecución rápida, de las obras y el funcionamie,B 

del servicio, lo que implicaría un ahorro para el Estado. ~ 

Sin embargo es criticable que en l.a práctica, pocas concesi,2 

nes respondan a lo fines por los cuales fueron creadas. 
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NOVENA.- La Concesi6n de Servicio Público tiende a 

représentar para el Estado una serie de beneficios Políticos, 

Econ6micos y Sociales: 

Político: porque se da al particular una participa

ción activa en las tareas de los fines del Estado como la s~ 

tisfacci6n de necesidades colectivas de interés general de -

que se trate. 

Económico: porque el Estado se ahorra loa recursos 

que destinaría a la satisfacción de la necesidad de interés 

colectivo de que se trate. 

Social: porque al satisfacer el interés colectivo -

se mantiene la armonía entre el pueblo y el Estado, existie~ 

do la paz social. 

DECIMA.- Mi opinión es que, la Concesión del Servi

cio PÚblico, prestado por particulares debe ser un medio mJs 

id6neo para la obtención de los fineo del Estado, en la sa-

tisfacción de necesidades de interés colectivo, por lo cual 

flerí.1 necesario instrument;:i.r nuevos mecanismos jurídicos y -

adminintrüivos, p>J.ra un mejor control de las con1~esiones de 

este tipo proveyéndolas de m"1yor agilid<.J.d adminiStl·;;. ti. v·~ ;¡ -

oper;i,cional. 
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